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DECRETOS SINTETIZADOS

	
AÑO 2011

	 1571 – Modifica el Presupuesto General Vi-
gente de los Organismos que integran la Adminis-
tración Central.
	 2230 – Otorga Personería Jurídica a la “Aso-
ciación Civil Amigos del Instituto” con domicilio 
legal en la ciudad de Rincón de los Sauces, Pro-
vincia del Neuquén.
	 2232 – Asigna a la agente Patricia Noemí Ri-
quelme Churrarin, el puesto de “Enfermero, se-
cuencia a confirmar”, del Hospital Horacio Heller.             
	 2233 – Designa a la señora Silvana Vanesa 
Navarrete en el puesto “Enfermero, secuencia 
16”, en el Hospital Plottier.
	 2234 – Reconoce como legítimo abono el 
pago de indemnización regulada por el Artículo 
45º del E.P.C.A.P.P. a favor de la agente Blanca 
Coñequeo.
	 2235 – Designa a la señora Silvia Alicia Olea, 
en el cargo de Auxiliar de Servicios, en la Escuela 
Primaria Nº 277 de Centenario.
	 2237 – Asigna a la agente Pradelia del Carmen 
Vines Acuña, el puesto de “Licenciado en Enfer-
mería” del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro 
Rendón.
	 2238 – Asigna en la Planta funcional del Hos-
pital Dr. Eduardo Castro Rendón, a la agente An-
drea Marina Simón, el puesto de “Técnicos en 
Prácticas Cardiológicas”
	 2239 – Modifica la fecha de ingreso al 1º año 
de la Residencia en la especialidad de Anestesio-
logía  del Hospital Dr. Eduardo Castro Rendón del 
Dr. Diego Roberto Alejandro Díaz, siendo correcta 
a partir del día 14 de junio del 2011 y hasta el 31 
de mayo de 2012.
	 2240 – Otorga un Aporte Económico a favor de 
la Asociación de Fomento Rural Sector Baterías, 
destinado a la realización de la red de distribución 
de agua no potable para el uso y consumo de ani-
males de corral en el marco del “Fondo de Ayuda 
Social Directa”.
	 2242 – Reconoce como legítimo abono el pago 
de indemnización regulada por el Artículo 45º del 
E.P.C.A.P.P. a favor del ex agente Victorio Antiñir.
	 2244 – Transfiere e inscribe a favor de la Mu-

nicipalidad de Las Coloradas, el Lote H de la Man-
zana 13, Nomenclatura Catastral 11-20-050-4462, 
con destino a la regularización de la situación de 
la Biblioteca Popular Quintu C`Me Raquizuam.
	 2252 – Designa al Sr. Mario Alberto Barrios el 
puesto de “Enfermero” en el Hospital Cutral-Có.
	 2255 – Prorroga hasta el 31 de diciembre de 
2011, las designaciones de Auxiliares de Servicios 
de planta mensualizada por programa, para cum-
plir funciones en la Escuela Primaria Nº 357.
	 2262 – Designa a la señora Nadia Paola Ber-
nardis en el puesto de “Bioquímico/ Licenciado en 
Bioquímica”, en el Hospital de Zapala.          
	 2263 – Designa a la señora Miriam Luz Leal, 
en el puesto de “Técnico Radiólogo” en el Hospital 
Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón.
	 2273 – Otorga a la Municipalidad de Junín de 
los Andes un ANR, para afrontar los diferentes 
gastos producto de la emergencia volcánica.
	 2318 – Aplica la sanción establecida en el 
inciso “g” del Artículo 54º) del Estatuto Docente, 
Ley 14473, Cesantía, a la docente Silvia Noemí 
Santa Olaya, de la Escuela Primaria Nº 205, tras 
haberse acreditado el abandono de cargo en los 
términos del Decreto Nº 350/80.
	 2319 – Limita los servicios de varios agentes 
del personal policial, quienes pasarán a usufruc-
tuar los beneficios del Retiro Voluntario.

Decretos Sintetizados a partir
del 10-12-2011 al 31-12-2011

	 0125 – Establece receso administrativo en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial 
Centralizada desde el día 01 de enero al 31 de 
enero del 2012, con los alcances y limitaciones 
establecidos en el presente Decreto, exceptuando 
las áreas de Salud, Educación y Seguridad.
	 0165 – Promulga Ley 2786.
	 0172 – Delega el Gobierno de la Provincia, a 
partir del día 27 de diciembre del año en curso, y 
mientras dure su ausencia en la Vicegobernadora 
de la Provincia, Dra. Ana María Pechén.
	 0178 – Deja a cargo del Ministerio de Desa-
rrollo Territorial, a partir del 03 de enero de 2012 
hasta el 13 de enero de 2012, al señor Ministro de 
Economía y Obras Públicos, Cr. Omar Gutiérrez.
	 0179 – Autoriza a la Dirección Provincial de Ad-
ministración de la Subsecretaría de Salud, a efec-
tuar el llamado a Licitación Pública Nº 34/2011, en 
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la fecha de apertura que la misma considere con-
veniente, para la adquisición de insumos Rubro 
Reactivos de Laboratorio.
	 0180 – Autoriza a la Dirección Asociada de 
Administración del Hospital Provincial Dr. Eduar-
do Castro Rendón, a efectuar el llamado a Lici-
tación Pública Nº 02/11, en la fecha y hora que la 
misma considere conveniente para la provisión de 
alimentos.
	 0182 – Deja a cargo del Ministerio de Gobier-
no, Educación y Justicia a partir del 03 de enero 
de 2012, y mientras dure la ausencia de su titular, 
al Ministro Coordinador de Gabinete, Seguridad y 
Trabajo, Dr. Gabriel Gastaminza.
	 0190 – Promulga Ley Nº 2796.
	 0192 – Promulga Ley Nº 2795.

Decretos Sintetizados Año 2012

	 0001 – Declara Duelo Provincial en todo el Te-
rritorio de la Provincia por el término de siete días, 
a partir del 01 de enero de 2012, en honor a la 
memoria del Señor Gobernador de la Provincia de 
Río Negro, Carlos Ernesto Soria.

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE MINERÍA

 “De la Protección Ambiental 
para la Actividad Minera” 

Título XIII, Sección 2° del Código de Minería 
(T.O. Decreto N° 456/97) 

	 Se encuentra a disposición de los interesados, 
a los fines previstos en el Art. 9° inc. 1° del Decre-
to N° 3699/97, en la sede de la Dirección General 
de Minería, calle Elena de la Vega N° 472 de la 
ciudad de Zapala, Tel. 02942-431438, el Informe 
de Impacto Ambiental realizado por el Analista I. 
A Diego A. Oringo, Matrícula RePPSA N° 237/11, 
DNI N° 27.987.064, con domicilio real y legal en 
Mariano Moreno N° 413 y domicilio especial en 
la calle Leguizamón N° 635 de la ciudad de Neu-
quén. Presentado por Susana Isabel Eseisa, de 
la cantera de Arena mineral de tercera categoría, 
para la etapa de explotación, según el Anexo III, 
tramitado en dicha Dirección bajo el Expediente 
Minero N° 3452-165/06 y IIA Expte. N° 165/06-
00001/11 “De la Protección Ambiental para la Ac-

tividad Minera”. El emprendimiento cuyas tareas 
de explotación se darán comienzo de aprobarse 
el informe, se ubica en el Lote 6, Sección XXVII, 
Fracción D, Departamento Pehuenches. La explo-
tación se localiza en la intersección de las Coor-
denadas Gauss Kruger Posgar 94 X: 5861054; Y: 
2511292, superficie fiscal provincial. A dicho lugar 
se accede: desde la localidad de Rincón de los 
Sauces, recorriendo unos 3 km. por la Ruta Pro-
vincial N° 6 en dirección a Crucero Catriel, llegan-
do sobre mano izquierda al ingreso de la misma 
distante de la ruta unos 100 m. más hacia el Nor-
te. Características del Proyecto: En el proyecto 
se utilizarán caminos existentes. La extracción de 
material se realizará  sobre el cauce temporario, 
realizando una remediación simultánea a medi-
da que se avance con los trabajos de extracción. 
Las observaciones y comentarios del Informe de 
Impacto Ambiental serán recibidos dentro de los 
20 (veinte) días de publicado el presente en la 
Dirección mencionada en horario de atención al 
público. Fdo. Esc. Carlos A. Zingoni, Escribano de 
Minas, Autoridad Minera en 1º Instancia.

1p 06-01-12
____________

“De la Protección Ambiental 
para la Actividad Minera”

 
Título XIII, Sección 2° del Código de Minería 

(T.O. Decreto N° 456/97)
 
	 Se encuentra a disposición de los interesados, 
a los fines previstos por el Art. 9° inc. 1° del Decre-
to N° 3699/97, en la sede de la Dirección General 
de Minería, calle Elena de la Vega N° 472 de la 
ciudad de Zapala, Tel: 02942-431438, el Informe 
de Impacto Ambiental realizado por el Analista 
Ambiental l.A Diego A. Oringo, Matrícula RePPSA 
N° 237/09, DNI N° 27.987.064, con domicilio real 
y legal en Mariano Moreno N° 413 y domicilio es-
pecial en calle Leguizamón N° 635 de la ciudad 
del Neuquén. Presentado por Carlos Adrián Gret, 
titular de la cantera de Asfaltita, mineral de prime-
ra categoría, para la etapa de explotación, según 
el Anexo III, tramitado en dicha Dirección, bajo el 
Expediente Minero N° 524/2002 y IIA Expte. N° 
4802-000524/02-00001/2010. El emprendimien-
to cuya explotación se comenzará al aprobarse 
el Informe de Impacto Ambiental se ubica en el 
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Lote 6, Sección XXX, Fracción D, Departamen-
to Pehuenches. La explotación se localiza en la 
intersección de las Coordenadas Gauss Krugger 
Posgar 94 X: 5865618; Y: 2414704, superficie fis-
cal provincial. A dicho lugar se accede: Desde la 
localidad de Chos Malal, recorriendo unos 37 Km. 
por la Ruta Nacional N° 40 a 7 Km. más hacia el 
Este. Características del Proyecto: En el proyecto 
se utilizarán caminos existentes. La extracción de 
material se realizará sobre los depósitos existen-
tes, realizando una remediación simultánea a me-
dida que se avance con los trabajos de extracción. 
Las observaciones y comentarios del Informe de 
Impacto Ambiental serán recibidos dentro de los 
20 (veinte) días de publicado el presente en la 
Dirección mencionada en horario de atención al 
público. Fdo. Esc. Carlos A. Zingoni, Escribano de 
Minas, Autoridad Minera en 1º Instancia.

1p 06-01-12
____________

Edicto de Mensura

	 La Autoridad Minera en Primera Instancia a 
cargo por Subrogancia del Dr. Darío D. Signorile, 
cita y comunica a interesados y titulares de minas 
colindantes, que el día 24 de febrero del año dos 
mil doce, a las trece horas, el Ingeniero Pedro Lu-
cas Filippi, dará comienzo a las operaciones de 
Mensura de la Cantera de Áridos - Expediente 
Nº 843 - Año 2002. Titular: Dirección Provincial 
de Vialidad, con una superficie de 9 Has., ubica-
da en el Registro Gráfico Minero, dentro del Lote 
24, Fracción B, Sección XXXIII del Departamento 
Minas de la Provincia del Neuquén. Publíquese 
por dos veces en el Boletín Oficial (Art. 28º Ley 
902/75). Fdo. Esc. Carlos A. Zingoni, Escribano 
de Minas, Autoridad Minera en 1º Instancia.

2p 29-12-11 y 06-01-12

CONTRATOS

TORNERÍA EL NEUQUÉN S.R.L. 

Cesión de Cuotas Sociales 
y Modificación de Contrato Social

 
	 Se hace saber que por Instrumento de fecha 
09 de junio de 2011, se ha celebrado contrato 
de cesión de cuotas sociales de “TORNERÍA EL 

NEUQUÉN S.R.L.”, entre el Cedente: Sr. Ricar-
do Osvaldo Castro, DNI N° 11.838.342, argentino, 
casado en primeras nupcias con Mónica Cristina 
Maella, DNI N° 13.886.402, clase 1955, comer-
ciante, con domicilio en Homero Manzi N° 2619 
de la ciudad de Neuquén Capital, Provincia del 
Neuquén y el Cesionario: Sr. Gustavo Martín Jara, 
DNI N° 23.918.489, argentino, casado con María 
Inés Roldán, DNI N° 24.413.026, clase 1974, de 
profesión Técnico Mecánico, con domicilio en Río 
Colorado N° 800 de la ciudad de Plottier, Provincia 
del Neuquén. Cesión de Cuotas Sociales: Ricar-
do Osvaldo Castro, DNI N° 11.838.342, argentino, 
casado en primeras nupcias con Mónica Cristina 
Maella, DNI N° 13.886.402, clase 1955, comer-
ciante, con domicilio en Homero Manzi N° 2619 
de la ciudad de Neuquén Capital, Provincia del 
Neuquén cede, vende y transfiere la cantidad de 6 
(seis) cuotas sociales de valor nominal de $1.000 
(pesos un mil) cada una, o sea la suma de $6.000 
(pesos seis mil) que tiene y le corresponden a fa-
vor de Gustavo Martín Jara, titular del Documen-
to Nacional de Identidad número 23.918.489, de 
nacionalidad argentina, de estado civil casado en 
primeras nupcias con María Inés Roldán, DNI N° 
24.413.026, clase 1974, de profesión Técnico Me-
cánico, con domicilio en Río Colorado N° 800 de 
la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén, trans-
mitiendo en consecuencia todos los derechos que 
le correspondían, colocando y subrogando al Ce-
sionario en el mismo lugar, grado y prelación con 
referencia a las cuotas cedidas. En consecuencia 
queda modificada la cláusula cuarta del contrato 
social que queda redactada de la siguiente mane-
ra: “Cuarta: El capital social se fija en la suma de 
$20.000 (pesos veinte mil) dividido en veinte (20) 
cuotas iguales de $1.000 (pesos un mil) valor no-
minal cada una, suscriptas en su totalidad por los 
socios en las siguientes proporciones: a) Gustavo 
Martín Jara, 17 cuotas por la suma de pesos dieci-
siete mil ($17.000,00); y b) Víctor Hugo Pericas, 3 
cuotas por la suma de pesos tres mil ($3.000,00)”. 
El presente edicto ha sido ordenado por la Direc-
tora a cargo de la Dirección General del Registro 
Público de Comercio de Neuquén, Dra. Graciela 
Noemí Mercau, Subdirección a mi cargo en los 
autos caratulados: “TORNERÍA EL NEUQUÉN 
S.R.L. s/Inscripción de Cesión de Cuotas Socia-
les y Modificación del Contrato Social”, (Expte. N° 
17858/11), en trámite por ante el Registro Público 
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de Comercio de Neuquén. Neuquén, 28 de sep-
tiembre de 2011. Fdo. Mariela J. Dupont, Subdi-
rectora, Dirección General del Registro Público 
del Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén. 

  1p 06-01-12
____________

MMS TOOLS & SERVICES S.R.L.

 Cesión de Cuotas Sociales 
y Modificación de Contrato Social

	 Se hace saber que por Instrumento de fecha 
09 de junio de 2011 y modificatorios de fechas 
20/10/11 y 22/11/11, se ha celebrado contrato de 
cesión de cuotas sociales de “MMS TOOLS & 
SERVICES S.R.L.”, entre el Cedente: Sr. Ricar-
do Osvaldo Castro, DNI N° 11.838.342, argentino, 
casado en primeras nupcias con Mónica Cristina 
Mallea, DNI N° 13.886.402, clase 1955, comer-
ciante, con domicilio en Homero Manzi N° 2.619 
de la ciudad de Neuquén Capital, Provincia del 
Neuquén y el Cesionario: Sr. Gustavo Martín Jara, 
DNI N° 23.918.489, argentino, casado con María 
Inés Roldán, DNI N° 24.413.026, clase 1974, de 
profesión Técnico Mecánico, con domicilio en Río 
Colorado N° 800 de la ciudad de Plottier, Pro-
vincia del Neuquén y María Inés Roldán, D.N.I. 
24.413.026, argentina, clase 1975, comerciante, 
casada en primeras nupcias con Gustavo Martín 
Jara, domiciliada en calle Río Colorado N° 800 
de la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén. 
Cesión de Cuotas Sociales: Ricardo Osvaldo 
Castro, DNI N° 11.838.342, argentino, casado 
en primeras nupcias con Mónica Cristina Mallea, 
DNI N° 13.886.402, clase 1955, comerciante, con 
domicilio en Homero Manzi N° 2.619 de la ciu-
dad de Neuquén Capital, Provincia del Neuquén 
cede, vende y transfiere la cantidad de cuarenta 
(40) cuotas sociales de valor nominal de $200,00 
(pesos doscientos) cada una, o sea la suma de 
$8.000,00 (pesos ocho mil) que tiene y le corres-
ponden a favor de Gustavo Martín Jara, titular 
del Documento Nacional de Identidad número 
23.918.489, de nacionalidad argentina, de estado 
civil casado en primeras nupcias con María Inés 
Roldán, DNI N° 24.413.026, clase 1974, de profe-
sión Técnico Mecánico, con domicilio en Río Colo-
rado N° 800 de la ciudad de Plottier, Provincia del 

Neuquén, por un total de treinta y ocho (38) cuotas 
sociales; y a favor de María Inés Roldán, D.N.I. 
24.413.026, argentina, clase 1975, comerciante, 
casada en primeras nupcias con Gustavo Martín 
Jara, domiciliada en calle Río Colorado N° 800 de 
la ciudad de Plottier, Provincia del Neuquén, por 
un total de dos (2) cuotas sociales, transmitiendo 
en consecuencia todos los derechos que le co-
rrespondían, colocando y subrogando a los Ce-
sionarios en el mismo lugar, grado y prelación con 
referencia a las cuotas cedidas. En consecuencia 
queda modificada la cláusula cuarta del contrato 
social que queda redactada de la siguiente mane-
ra: “Quinta: El capital social es de pesos veinte mil 
($20.000,00) dividido en cien (100) cuotas igua-
les de pesos doscientos ($200,00) valor nominal 
cada una, suscriptas en su totalidad por los socios 
en las siguientes proporciones: a) Gustavo Martín 
Jara, 98 cuotas por la suma de pesos diecinue-
ve mil seiscientos ($19.600); y b) María Inés Rol-
dán, 2 cuotas por la suma de pesos cuatrocientos 
($400)”. El presente edicto ha sido ordenado por 
la Directora a cargo de la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de Neuquén, Dra. 
Graciela Noemí Mercau, Subdirección a mi cargo 
en los autos caratulados: “MMS TOOLS & SERVI-
CES S.R.L. s/lnscripción de Cesión de Cuotas So-
ciales y Modificación del Contrato Social”, (Expte. 
N° 17859/11), en trámite por ante la Dirección Ge-
neral del Registro Público de Comercio de Neu-
quén. Neuquén, 28 de diciembre 2011. Fdo. Ma-
riela J. Dupont, Subdirectora, Dirección General 
del Registro Público del Comercio, Poder Judicial 
de la Provincia del Neuquén. 

  1p 06-01-12
____________

SICAR S.R.L.
 

Cesión de Cuotas Sociales 
y Modificación de Contrato Social.

 
	 Se hace saber que por Instrumento Privado de 
fecha 05 de diciembre de 2011, los Sres. Carlos 
Alberto Reyes, argentino, DNI 17.643.669, na-
cido 07/04/1966, casado, empresario y Silvana 
Cecilia Soule Canau, argentina, DNI 21.381.058, 
11/04/1970, casada, docente, ambos con domici-
lio en calle Pehuenches N° 800 de la ciudad de 
Villa La Angostura, Provincia del Neuquén, han 



PAGINA 25Neuquén, 06 de Enero de 2012 BOLETIN OFICIAL

cedido sus cuotas sociales de SICAR S.R.L., a los 
Sres. Andrea Beatriz Hernández, argentina, DNI 
24.566.470, nacida el 3 de diciembre de 1975, 
casada, empleada, domiciliada en calle Francisco 
de la Reta N° 1119 de la localidad de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza; y a Marina Florencia Du-
rante, argentina, DNI 23.732.446, nacida el 20 de 
agosto de 1974, soltera, Arquitecta, domiciliada 
en calle Las Frutillas N° 55 de la ciudad de Vi-
lla La Angostura, Provincia del Neuquén, ambas 
hábiles para contratar, en la siguiente proporción: 
Carlos Alberto Reyes cede y transfiere la totalidad 
de las cuotas sociales que posee en SICAR SRL, 
noventa (90) cuotas sociales de pesos trescientos 
veinte ($320) valor nominal cada una, a Andrea 
Beatriz Hernández, y la sra. Silvana Cecilia Soule 
Canau cede y transfiere la totalidad de cuotas so-
ciales que posee en SICAR S.R.L., diez (10) cuo-
tas sociales de pesos trescientos veinte ($320) 
valor nominal, en la siguiente proporción: Tres (3) 
cuotas sociales a la Sra, Andrea Beatriz Hernán-
dez y siete (7) cuotas sociales a la Sra. Marina 
Florencia Durante. Mediante esta cesión, Reyes y 
Soulé Canau se separan y apartan totalmente de 
los derechos que tienen acerca de las cuotas de 
capital transferidas, declarando no tener reclamo 
alguno que formular contra la sociedad ni contra 
sus cesionarios, quedando desligado de toda obli-
gación y derecho que pudiera tener en relación a 
las mismas. Los Sres. Carlos Alberto Reyes, DNI 
17.643.669, esposo de la vendedora y Silvana 
Cecilia Soule Canau, DNI 21.381.058, esposa del 
vendedor, ambos presentes en este acto, pres-
tan su conformidad para la cesión aquí pactada, 
todo a tenor de lo expresamente prescripto por el 
Art. 1277 del Código Civil, ratificando dicha con-
formidad con su firma en el presente. Como con-
secuencia de la cesión de cuotas instrumentadas 
precedentemente, se acordó y resolvió modificar 
en el contrato social el Artículo Cuarto, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: Artícu-
lo Cuarto: Capital Social: El capital societario se 
establece en pesos treinta y dos mil ($32.000), di-
vididos en 100 cuotas partes de pesos trescientos 
veinte cada una, que se suscribe e integra en su 
totalidad por cada uno de los socios en este acto 
según el siguiente detalle: La Sra. Andrea Beatriz 
Hernández suscribe noventa y tres (93) cuotas 
sociales, o sea la cantidad de pesos veintinueve 
mil setecientos sesenta ($29.760) y la Sra. Marina 

Florencia Durante suscribe siete (7) cuotas socia-
les o sea la cantidad de pesos dos mil doscientos 
cuarenta ($2.240). El capital se podrá incrementar 
cuando el giro comercial así lo requiera, median-
te cuotas suplementarias. La asamblea de socios 
con voto favorable de más de la mitad del capital 
aprobará las condiciones de monto y plazos para 
su integración. En el presente acto se designa 
como Socio Gerente a Marina Florencia Durante, 
DNI 23.732.446.

1p  06-01-12
 ____________

 BLINK S.R.L.

Cesión de Cuotas Sociales 

	 Se hace saber que por Instrumento Privado 
de fecha 23 de agosto de 2010, los Sres Ser-
gio Eduardo Bossero, DNI 24.901.997, y Mauro 
Néstor Chemor, DNI 25.139.794, ambos socios 
de BLINK SRL han decidido ceder la cantidad de 
350 cuotas de las 500 que poseen en la siguien-
te forma: El Sr. Sergio Eduardo Bossero cede y 
transfiere las 245 cuotas que posee quedando de 
ésta forma desvinculado de la sociedad, mientras 
que el Sr. Mauro Néstor Chemor cede y transfiere 
la cantidad de 105 cuotas de las 255 que posee. 
El total de las cuotas cedidas representa el 70 % 
del capital de la sociedad involucrado en la ce-
sión. Dicha cesión se hace a favor de los Sres. 
Leonardo Daniel Gallego, DNI 23.431.111, de 
nacionalidad argentina, nacido el 25 de abril de 
1973 de profesión Licenciado en Sistemas, casa-
do en primeras nupcias con Andrea Aquilane, DNI 
24.498.343, con domicilio en Brandsen 376 5to 
Piso del Partido de Quilmes, Provincia de Buenos 
Aires; Guillermo Oscar Bossero, DNI 23.573.813, 
de nacionalidad argentina, nacido el día 16 de 
abril de 1974, de profesión Ingeniero en Sistemas, 
casado en primeras nupcias con Laura Larreguy, 
DNI 23.638.658, domiciliados en Las Heras 858 
Partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires 
y Constanza Mignaburu, DNI 25.152.104, de na-
cionalidad argentina, nacida el 10 de septiembre 
de 1976, de profesión Ingeniera Industrial, soltera, 
domiciliada en Pacheco de Melo 1958 4to C de 
Capital Federal. El Sr. Leonardo Daniel Gallego 
adquiere para sí ciento cincuenta (150) cuotas 
sociales; el Sr. Guillermo Oscar Bossero adquie-
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re para sí ciento cincuenta (150) cuotas sociales 
y la Srta. Constanza Mignaburu adquiere para sí 
cincuenta (50) cuotas sociales. El capital social 
suscripto queda de la siguiente forma: Mauro Nés-
tor Chemor ciento cincuenta (150) cuotas iguales 
de pesos cien ($100) cada una; Leonardo Daniel 
Gallego ciento cincuenta (150) cuotas sociales 
de pesos cien ($100) cada una; Guillermo Oscar 
Bossero ciento cincuenta (150) cuotas sociales de 
pesos cien ($100) cada una y Constanza Migna-
buru cincuenta (50) cuotas sociales de pesos cien 
($100) cada una. Se deja expresamente estable-
cido que el Sr. Mauro Néstor Chemor continuará 
como único Socio Gerente de la Sociedad. 

1p 06-01-12
____________

4 TOKES S.R.L. 

	 Se hace saber que en la ciudad de Neuquén, 
por Instrumento de fecha 03 de noviembre de 
2011, modificado por Instrumento de fecha 16 de 
diciembre de 2011, se ha constituido la sociedad 
cuya denominación es “4 TOKES S.R.L.”. Socios: 
Gonzalo Hecker, 28 años, nacido el 15 de abril de 
1983, soltero, argentino, Ingeniero Químico, D.N.I. 
N° 29.978.949, domiciliado en calle 1 Nº 266 de la 
localidad de Embajador Martini, Provincia de La 
Pampa; Marcos Ariel Luci Pisano, 32 años, nacido 
el 12 de septiembre de 1979, soltero, argentino, 
Ingeniero Químico, D.N.I. N° 27.623.852, domi-
ciliado en calle Falucho Nº 37 de la localidad de 
Bolivar, Provincia de Buenos Aires; Mariangel 
Chiementon, 30 años, nacida el 05 de noviembre 
de 1980, soltera, argentina, Contadora, D.N.I. N° 
28.484.772, domiciliada en calle Pucará N° 45 de 
la localidad de Neuquén, Provincia del Neuquén 
y Vanesa Beatriz Jorstad, 28 años, nacida el 18 
de agosto de 1983, argentina, soltera, Licenciada 
en Saneamiento y Protección Ambiental, D.N.I. N° 
30.412.737, domiciliada en calle Pucará Nº 45 de 
la localidad de Neuquén, Provincia del Neuquén. 
Domicilio: En la ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén. Duración: 99 años, contados a partir de 
la fecha de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. Objeto: Dedicarse por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros, en el país 
o en el extranjero a las siguientes actividades: 
1) Servicios: Mediante la prestación de servicios 
nacionales e internacionales, de gastronomía y 

restaurantes, incluidos servicios de catering, ex-
plotación de concesiones gastronómicas, bares, 
confiterías, restaurantes y afines, distribución de 
comidas pre-elaboradas y elaboradas; comedo-
res escolares, industriales y empresarios, como 
así también refrigerios y quioscos, capacitación 
de personal y/o terceros en materia gastronómica; 
mediante las formas y modalidades permitidas por 
las leyes vigentes, para lo cual deberá explotar 
por cuenta propia o por concesión, pudiendo parti-
cipar de licitaciones públicas o privadas, de origen 
nacional e internacional, edificios destinados a la 
hotelería u hospedaje; instalar y explotar, dentro 
de los respectivos edificios y como servicios com-
plementarios atención de bar, comidas, espectá-
culos y actividades de recreación; 2) Comercia-
les: Mediante la compraventa, permuta, alquiler, 
representación, consignación, producción, alma-
cenaje, fraccionamiento, distribución, concesión 
y comercialización de productos y/o subproductos 
relacionados con la actividad gastronómica; 3) 
Mandatos: Podrá así mismo la entidad ejercer con 
fines lucrativos todo tipo de mandatos lícitos en 
función de poderes otorgados por terceros, ges-
tiones de negocios, administraciones y que pue-
den en su caso implicar expresamente actos de 
disposición de bienes de terceros, representación 
de franquicias, concesiones, sucursales, otras fi-
guras similares, que le otorguen otras empresas o 
compañías, nacionales o internacionales, para la 
venta representación, distribución, y/o comercia-
lización de sus productos o servicios, de gastro-
nomía y restaurantes, incluidos servicios de cate-
ring, explotación de concesiones gastronómicas, 
bares, confiterías, restaurantes y afines, distribu-
ción de comidas pre-elaboradas y elaboradas; 
comedores escolares, industriales y empresarios, 
como así también refrigerios y quioscos, ya sea 
en territorio nacional o a través de exportaciones a 
otros países.Capital Social: Se fija en la suma de 
pesos cuarenta mil ($40.000), dividido en cuatro 
mil (4.000) cuotas de pesos diez ($10) valor no-
minal cada una, las que se encuentran totalmente 
suscriptas por cada uno de los socios, según el 
siguiente detalle: Gonzalo Hecker un mil (1.000) 
cuotas sociales; Marcos Ariel Luci Pisano un mil 
(1.000) cuotas sociales; Mariangel Chiementon un 
mil (1.000) cuotas sociales; Vanesa Beatriz Jors-
tad un mil (1.000) cuotas. Las cuotas se integran 
en un veinticinco por ciento (25%) por ciento en 
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dinero efectivo. La integración del saldo se deberá 
realizar dentro de un plazo máximo de dos años 
computados a partir de la fecha de inscripción de 
la sociedad, en oportunidad que sea requerido 
por la reunión de socios. Administración: Repre-
sentación legal y uso de la firma social estarán 
a cargo de uno o más gerentes en forma indivi-
dual e indistinta, socios o no, por el término de 
tres (3) ejercicios siendo reelegibles. Los gerentes 
tendrán todas las facultades que sean necesarias 
para realizar los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 
los previstos en los Artículos 1881 del Código Civil 
y 9º del Decreto-Ley 5965/63. Los gerentes depo-
sitarán en la sociedad en concepto de garantía la 
suma de pesos diez mil ($10.000). Ejercicio So-
cial: Cierra el 31 de diciembre de cada año. Sede 
Social: En la calle Pucará N° 45 de la localidad 
de Neuquén, Provincia del Neuquén. Gerentes: 
Se designa a Gonzalo Hecker y Mariangel Chie-
menton como gerentes. El presente edicto ha sido 
ordenado por la Señora Directora a cargo de la 
D.R.P.C. de Comercio de esta Provincia, en au-
tos caratulados: “4 TOKES S.R.L. s/Inscripción 
de Contrato Social”, (Expte. N° 18107, Año 2011). 
Neuquén, 22 de diciembre de 2011. Fdo. Marie-
la J. Dupont, Subdirectora, Dirección General del 
Registro Público de Comercio, Poder Judicial de 
la Provincia del Neuquén.

1p 06-01-12
____________

DMO S.R.L.

Constitucion

	 En la ciudad de Neuquén, a los 31 días del 
mes de mayo de 2011, a los 5 días del mes de 
julio de 2011 y a los 12 días del mes de octubre de 
2011: Sr. Carlos Manuel Menna, DNI 26.233.392, 
de 33 años, soltero, argentino, Arquitecto, CUIT 
N° 20-26233392-3, con domicilio en San Juan 
410 1° Piso Departamento C de la ciudad de Neu-
quén, Provincia del Neuquén; el Sr. Carlos Alberto 
Franzan, DNI 8.377.597, de 59 años, divorciado, 
argentino, Arquitecto, CUIT N° 20-08377597-2, 
con domicilio en C.H. Rodríguez 330 12 C de la 
ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; la 
Sra. Lorena Eguiguren, DNI 24.892.524, de 35 
años, soltera, argentina, Arquitecta, CUIT N° 27- 

24894524-3, con domicilio Río Dulce 1064 de la 
ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; el 
Sr. Juan Marcos Basso, DNI 25.725.342, de 34 
años, soltero, argentino, Arquitecto, CUIT N° 20-
25725342-3, con domicilio en Antártida Argenti-
na 570 de la ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén; y el Sr. Ignacio Antonio López Varela, 
DNI 26.529.183, de 33 años, soltero, argentino, 
Arquitecto, CUIT N° 20-26529183-0, con domicilio 
en San Juan 410 Piso 3° Departamento B de la 
ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, ce-
lebran contrato de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada: Denominacion: DMO S.R.L.. Domicilio: 
San Juan 410 Piso 5° Departamento A de la ciu-
dad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Dura-
cion: Sesenta años. Objeto: Dedicarse a las si-
guientes actividades: Arquitectura: Realización de 
proyectos de arquitectura, ingeniería y urbanismo, 
así como la intermediación en el asesoramiento 
de empresas y personas físicas en su más am-
plia acepción, tasaciones, peritaciones, dirección 
de obras, proyectos, consultorías, representación 
técnica, presentación en concursos privados o 
públicos, investigaciones científicas para la pro-
ducción de materiales, la explotación de derechos 
de propiedad intelectual e industrial derivadas de 
la actividad profesional de sus socios, todo ello 
en diferentes campos: Arquitectura, interiorismo, 
restauración, urbanismo, medio ambiente, diseño 
gráfico y exposiciones, etc.. Construccion: Ejecu-
ción, dirección y administración de proyectos y 
obras civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, 
eléctricas; urbanizaciones, pavimentos y edificios, 
incluso los destinados al régimen de propiedad 
horizontal; construcción de silos, viviendas, talle-
res, puentes, sean todos ellos públicos o privados, 
refacción o demolición de las obras enumeradas; 
proyectos, dirección y construcción de plantas in-
dustriales, obras viales, gasoductos, oleoductos 
y usinas, públicas o privadas; construcción, re-
paración de edificios de todo tipo. Inmobiliaria: 
Mediante la adquisición, venta y permuta de toda 
clase de bienes inmuebles, urbanos o rurales; la 
compra-venta de terrenos y su subdivisión; frac-
cionamiento de tierras, urbanizaciones, con fines 
de explotación, renta o enajenación, inclusive el 
régimen de propiedad horizontal. A tal fin, la so-
ciedad tiene plena capacidad jurídica para ad-
quirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
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este contrato. Capital Social: El capital social es 
de $50.000 (pesos cincuenta mil), dividido en 500 
cuotas iguales de $100 (pesos cien) cada una, 
suscriptas en su totalidad por los socios en las si-
guientes proporciones: Carlos Manuel Menna 100 
cuotas, por la suma de pesos diez mil ($10.000); 
Carlos Alberto Franzan 100 cuotas, por la suma de 
pesos diez mil ($10.000); Lorena Eguiguren 100 
cuotas, por la suma de pesos diez mil ($10.000); 
Juan Marcos Basso 100 cuotas, por la suma de 
pesos diez mil ($10.000) y el Sr. Ignacio Antonio 
López Varela 100 cuotas, por la suma de pesos 
diez mil ($10.000). Las cuotas se integran en un 
veinticinco (25%) por ciento en dinero efectivo en 
este momento. Administracion: La administración, 
representación legal y uso de la firma social es-
tarán a cargo de uno o más gerentes en forma 
individual e indistinta socios o no socios, por el tér-
mino de tres (3) años siendo reelegibles. Cierre de 
Ejercicio: El 31 de marzo de cada año. Gerente: 
Carlos Manuel Menna, DNI 26.233.392 y a Lorena 
Eguiguren, DNI 24.892.524.

 1p 06-01-12
____________

EUKEL S.A.

	 Se hace saber por un día la inscripción de la 
constitución de la sociedad “EUKEL S.A.”. Instru-
mentos de constitución: Escrituras N°s: 496, 130, 
Fºs 753 y 174 de fechas 29/09/2010 y 18/03/2011 
ante el Registro Notarial N° 12 de Neuquén, y 
Escrituras N°s: 608 y 713, Fºs: 2066 y 2408 de 
fechas 07/10/2011 y 01/12/2011, ante el Registro 
Notarial N° 6 de Neuquén. Socios: Pablo Alber-
to Dalla Villa, argentino, Licenciado en Adminis-
tración de Empresas, casado en 1ras. nupcias 
con Eugenia Isabel Heter, nacido el 14/06/1972, 
D.N.I. 22.474.575, domiciliado en Aranguren 555 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Marce-
lo Pablo Benitez, argentino, empresario, casado 
en 1ras. nupcias con Analía Leticia Arce, nacido 
el 23/12/1967, D.N.I. 18.264.883, domiciliado en 
Francisco Pizarro 5625 de la Ciudad Autonoma 
de Buenos Aires. Denominación: “EUKEL S.A.”. 
Domicilio: Juan B. Justo 456, ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén. Duración: 99 años con-
tados desde la Inscripción en el Registro Público 
de Comercio. Objeto: Artículo Cuarto: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia o 
de terceros, o asociada a terceros, en el país y/o 
en el extranjero, de las siguientes actividades: a) 
Transporte, ya sea por vía terrestre, aérea, fluvial 
o marítima de cargas de toda naturaleza, realizan-
do el servicio con medios de transporte y equipa-
miento propios o contratando el servicio de terce-
ros, comprendiendo el servicio de fletes, acarreos, 
encomiendas y equipajes y su distribución, alma-
cenamiento, depósito, embalaje y guardamuebles 
y dentro de esa actividad la representación, in-
termediación, mandato y prestación de servicios 
sobre actividades relacionadas con el objeto; b) 
Comercialización de todo tipo de productos ve-
getales, sean estos frutas, verduras, hortalizas, 
granos, forrajes, cereales y/o ganado vacuno, 
ovino, porcino, equino, ya sea dentro del territorio 
de la República Argentina o en el extranjero, su 
industrialización, comercialización y elaboración 
de productos derivados y conexos, incluyendo su 
importación y exportación. Artículo Sexto: El ca-
pital social se fija en la suma de veinticuatro mil 
($24.000), representado por 24.000 acciones or-
dinarias, nominativas no endosables, de pesos 
uno valor nominal cada una. Dirección y Adminis-
tración: La administración de la sociedad está a 
cargo de un Directorio compuesto del número de 
miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de 
uno y un máximo de cinco, con mandato por tres 
ejercicios, siendo reelegibles. La asamblea debe 
designar suplentes en igual o menor número que 
los titulares y por el mismo plazo mientras se pres-
cinda de la sindicatura a fin de llenar las vacantes 
que se produjeran en el orden de su elección. Los 
directores en caso de pluralidad de miembros en 
su primera sesión deben designar un presidente 
y un vicepresidente, el que suplirá al primero en 
caso de ausencia o impedimento. Fiscalizacion: 
Artículo Décimo Séptimo: La sociedad prescindirá 
de la sindicatura, por lo que los socios poseen el 
derecho de examinar los libros y papeles sociales 
y recabar del Directorio los informes que estimen 
pertinentes conforme lo dispuesto por los Artícu-
los 55 y 284 de la Ley 19550. El ejercicio econó-
mico financiero cierra el día 31 de diciembre de 
cada año. Primer Directorio: Presidente: Pablo Al-
berto Dalla Villa. Director Suplente: Marcelo Pablo 
Benitez. El presente edicto es librado por orden 
de la Señora Directora General del Registro Pú-
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blico de Comercio de la Provincia del Neuquén, 
en autos: “EUKEL S.A. s/Inscripción de Contrato 
Social”, (Expte. N° 17806/11). Subdirección, 21 de 
diciembre de 2011. Fdo. Mariela J. Dupont, Sub-
directora, Dirección General del Registro Público 
de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén.

1p 06-01-12
____________

VILU S.R.L.

	 Que por Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 20 de agosto del 2003, se resolvió según 
Acta de Asamblea Nº 18, rectificada por Asamblea 
de fecha 10 de setiembre del 2003, según Acta de 
Asamblea N° 19, rectificada a su vez por Asam-
blea de fecha 8 de septiembre del 2005, según 
Acta de Asamblea N° 29, nuevamente rectificada 
por Asamblea de fecha 4 de diciembre del 2006, 
según Acta de Asamblea N° 36, a su vez rectifica-
da por Asamblea de fecha 31 de agosto del 2009, 
según Acta de Asamblea N° 46 y finalmente rec-
tificada por Asamblea de 23 de marzo del 2011, 
según Acta de Asamblea N° 51, de VILU S.R.L., 
en el domicilio de la sede social, inscripta en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquen, bajo el número 355, Folio 1800/1801, 
Tomo IX, Año 1996, resuelve por unanimidad, 
aumentar el capital social en la suma de pesos 
setecientos ochenta mil ($780.000), lIevándolo 
a la suma de pesos setecientos noventa y dos 
mil ($792.000). Los socios de VILU Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Viviana del Carmen 
Gallegos, DNI N° 13.395.713 y Ricardo Aníbal 
Gallegos, DNI N° 13.047.512, acuerdan la modifi-
cación de la cláusula Estatutaria Cuarta redactada 
de la siguiente manera: “El capital social se fija 
en la suma de pesos setecientos noventa y dos 
mil ($792.000), dividido en setecientas noventa y 
dos mil cuotas de pesos uno ($1) cada una, sus-
cripto e integrado totalmente por los socios en la 
siguiente forma: Setecientas cincuenta y dos mil 
cuatrocientas cuotas de $1 cada una, equivalente 
a la suma de pesos setecientos cincuenta y dos 
mil cuatrocientos ($752.400), por la Sra. Viviana 
del Carmen Gallegos; y treinta y nueve mil seis-
cientas cuotas de pesos uno ($1) cada una, o sea 
de pesos treinta y nueve mil seiscientas cuotas de 

pesos uno ($1) cada una, o sea de pesos treinta 
y nueve mil seiscientos ($39.600), el Sr. Ricardo 
Aníbal Gallegos”. El presente edicto ha sido or-
denado por la Sra. Directora a cargo de la Direc-
ción General del Registro Público de Comercio de 
la Provincia del Neuquén, en autos caratulados: 
“VILU S.R.L. s/Inscripción Aumento de Capital”, 
(Expte. Nº 9089/3). Subdirección, 22 de diciembre 
de 2011. Fdo. Mariela J. Dupont, Subdirectora, 
Dirección General del Registro Público de Comer-
cio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 06-01-12
____________

P. TORTORIELLO Y CÍA. S.R.L.

	 Se hace saber que mediante Acta de Reunión 
de Socios de fecha 18 de noviembre de 2011 se 
procedió a ratificar la fecha del Acta de Reunión 
de Socios inscripta bajo el número 59, Folios 
299/302 Tomo III - SRL de fecha 18-03-2009 por 
haberse omitido en la misma el año de celebra-
ción, habiéndose realizado el día 10 de septiem-
bre de 2008, donde se aprobó la modificación del 
contrato social: Administración: El órgano admi-
nistrativo es la gerencia compuesta de uno a tres 
miembros. Los gerentes son elegidos por asam-
blea de socios y durarán en sus cargos hasta que 
la asamblea les revoque el mandato. Los gerentes 
pueden ser reemplazados en cualquier momento 
por aprobación de la mayoría simple del capital 
presente en la asamblea de socios. Tendrán la 
totalidad de las facultades para actuar amplia y li-
bremente en todos los negocios sociales y a estos 
fines los socios gerentes podrán comprar, gravar y 
vender toda clase de bienes muebles, semovien-
tes o inmuebles, operar con todos los bancos ofi-
ciales o privados, realizar operaciones con entes 
autárquicos o empresas del estado pudiendo rea-
lizar todo los actos y contratos que se relacionen 
directa o indirectamente con el objeto social. Se 
establece la prohibición a los socios de compro-
meter a la sociedad mediante fianzas, o garan-
tías a favor de terceros y a operaciones ajenas 
al objeto social. Tendrán el uso de la firma social 
obligando a la sociedad la firma de cualquiera de 
ellos cuando está acompañado del sello aclarato-
rio con el aditamento socio gerente y el nombre de 
la sociedad. Gerentes electos: Aníbal Antonio Tor-
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toriello; Daniel Pascual Tortoriello y Patricia María 
Victoria Tortoriello. El presente edicto ha sido or-
denado por la Sra. Directora General Sra. Gracie-
la N. Mercau, a cargo de la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de esta Provincia, 
en autos caratulados: “P. TORTORIELLO Y CÍA. 
S.R.L. s/Inscripción de Actas”, (Expte. 17600/11). 
Neuquén, 22 de diciembre de 2011. Fdo. Marie-
la J. Dupont, Subdirectora, Dirección General del 
Registro Público de Comercio, Poder Judicial de 
la Provincia del Neuquén.

1p 06-01-12

LICITACIONES

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 

Licitación Pública Nacional N° 103/11

	  Obra: Ruta Nacional N° 40 y 242 - Provincia 
del Neuquén - Tramo: Zapala - Las Lajas Lte. con 
Chile - Sección: Rotonda Zona Franca - Aduana 
Pino Hachado Km. 2.405,35 - Km. 2.454,85 y Km. 
0,00 - Km. 52,00. 
	 Obra: Fresado de carpeta, construcción de car-
petines, bacheo profundo y superficial en seccio-
nes varias y perfilado de banquinas.
	 Tipo de Obra: Fresado parcial de carpeta 
existente; construcción de carpetines con CA en 
caliente, en sectores varios; ejecución de bacheo 
profundo; ejecución de bacheo superficial, perfila-
do de banquinas; provisión de movilidad y provisión 
de viviendas para personal de supervisión. 
	 Presupuesto Oficial: $35.500.000,00 al mes 
de julio de 2011. 
	 Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el 
día 17 de enero de 2012 a las 12:00 hs..
	 Plazo de Obra: Doce (12) meses.
	 Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 15 de 
diciembre de 2011

	 Valor del Pliego: Pesos siete mil cien ($7.100,00). 
	 Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. 
Roca N° 734/38 - (1067) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) - DNV. 
	 Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Sub-
Gerencia de Servicios de Apoyo - Avda. Pte. Julio 
A. Roca N° 734/38 - (1067) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - 3° Piso - DNV.

6p 02, 09, 16, 23, 30-12-11 y 06-01-12
_____________

EJÉRCITO ARGENTINO

COMANDO BRIGADA MONTAÑA VI

Concurso Público Nº 2/2011

	 Nombre del Organismo Contratante: Co-
mando Brigada Montaña VI.

Procedimiento de Selección:
	 Clase: De etapa única nacional.		
	 Modalidad: Sin Modalidad.		
	 Expediente Nro.: 6I11-3063/5
	 Rubro Comercial: Combustibles y lubricantes.
	 Objeto de la Contratación: Adquisición de 
chequeras de combustibles para uso nacional 
y provincial (Neuquén) para las unidades de la 
GUCM para el 1er. trim. 2012.

Costo del Pliego: $0,00.

Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.	
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00.

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Ba-
ses y Condiciones Particulares:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.	
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00AR.

Acto de Apertura:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:15.
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Observaciones Generales:
	 El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado 
con el fin de presentarse a cotizar, ingresando con 
usuario y contraseña, en el sitio Web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones www.argentinacompra.
gov.ar, acceso directo “Contrataciones Vigentes”.

Licitación Pública Nº 18/2011

	 Nombre del Organismo Contratante: Co-
mando Brigada Montaña VI.

Procedimiento de Selección:
	 Clase: De etapa única nacional.		
	 Modalidad: Sin Modalidad.		
	 Expediente Nro.: 6I11-3082/5.
	 Rubro Comercial: Ferretería.
	 Objeto de la Contratación: Adquisición de 
artículos de ferretería en general para el 1er. trim. 
2012.

Retiro o Adquisición de Pliegos:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00.

Costo del Pliego: $0,00.
	
Consulta de Pliegos:		
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.	
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00AR.

Presentación de Ofertas:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00.

Acto de Apertura:	 		
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
09:00.

Observaciones Generales:	
	 El Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

de este Procedimiento podrá ser consultado o retira-
do con el fin de presentarse a cotizar, ingresando con 
usuario y contraseña, en el sitio Web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones www.argentinacompra.
gov.ar, acceso directo “Contrataciones Vigentes”.

Licitación Pública Nº 19/2011

	 Nombre del Organismo Contratante: Co-
mando Brigada Montaña VI.

Procedimiento de Selección:
	 Clase: De etapa única nacional.		
	 Modalidad: Sin Modalidad.		
	 Expediente Nro.: 6I11-3089/5.
	 Rubro Comercial: Alimentos.
	 Objeto de la Contratación: Adquisición de 
carne vacuna, porcina, ovina, productos cárnicos, 
pollos y huevos para el 1er. trimestre de 2012.

Retiro o Adquisición de Pliegos:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00.

Costo del Pliego: $0,00.
	
Consulta de Pliegos:		
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.	
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00AR.

Presentación de Ofertas:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neu-
quén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00.

Acto de Apertura:	 		
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neuquén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
10:00.

Observaciones Generales:	
	 El Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
de este Procedimiento podrá ser consultado o re-
tirado con el fin de presentarse a cotizar, ingre-
sando con usuario y contraseña, en el sitio Web de 
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la Oficina Nacional de Contrataciones www.argen-
tinacompra.gov.ar, acceso directo “Contrataciones 
Vigentes”.

Licitación Pública Nº 20/2011

	 Nombre del Organismo Contratante: Co-
mando Brigada Montaña VI.

Procedimiento de Selección:
	 Clase: De etapa única nacional.		
	 Modalidad: Sin Modalidad.		
	 Expediente Nro.: 6I11-3090/5.
	 Rubro Comercial: Alimentos.
	 Objeto de la Contratación: Adquisición de 
víveres perecederos y no perecederos para las 
unidades dependientes del Cdo. Br. M. VI y EC 
Mil. m. para el 1er. trimestre de 2012.

Retiro o Adquisición de Pliegos:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neuquén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00.

Costo del Pliego: $0,00.
	
Consulta de Pliegos:		
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neuquén.	

	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00AR.

Presentación de Ofertas:
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neuquén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
08:00.

Acto de Apertura:	 		
	 Lugar y Dirección: Av. Argentina 642 - Neuquén.
	 Plazo y Horario: Fecha: 27/01/2012 - Hora: 
11:00.

Observaciones Generales:	
	 El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado 
con el fin de presentarse a cotizar, ingresando con 
usuario y contraseña, en el sitio Web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones www.argentinacompra.
gov.ar, acceso directo “Contrataciones Vigentes”.

2p 29-12-11 y 06-01-12

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL

Licitación Pública Nº 15/11
Expte. Nº 18160

	 Objeto: “Servicio de máquinas expendedoras 
de bebidas calientes con destino a dependencias 
del Poder Judicial de Neuquén”.
	 Fecha y Lugar de Apertura de Sobres: 09 de 
enero de 2012 a las 10:00 hs., en la Dirección 
General de Administración del Poder Judicial -De-
partamento Contrataciones- Calle Alberdi Nº 52, 
1º Piso, Neuquén.
	 Valor del Pliego: $300,00 (pesos trescientos).
	 Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección 
General de Administración del Poder Judicial -De-
partamento Contrataciones- calle Alberdi Nº 52, 
1º Piso, Neuquén Capital. Tel. (0299) 4431628-
4431077. (Se hará entrega del formulario para 
realizar el depósito en el Banco Provincia del Neu-
quén). Los pliegos pueden consultarse en http://
www.jusneuquen.gov.ar/index.php/licitaciones.

1p 06-01-12
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS PÚBLICAS

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE ADMINISTRACIÓN

Licitación Pública Nº 05/11
 
	 Objeto: Contratación del servicio de trans-
porte y distribución de documentación de piezas 
postales destinados a la Dirección Provincial de 
Rentas.
	 Plazo del Contrato: 12 (doce) meses. 
	 Fecha y Lugar de Venta de Pliegos: Hasta 
48 horas hábiles antes de la apertura de sobres, 
en horario administrativo en: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas de la Provincia del Neu-
quén, Dirección General de Administración de Ha-
cienda y Finanzas, sito en calle La Rioja 229, Piso 
3° (8300), Neuquén Capital, Tel. (0299) 4495311 
en horario de 08:00 a 15:00 hs.; Casa del Neu-
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quén, Maipú 48, Capital Federal (1084). Tel. (011) 
4343-2324 líneas rotativas en horario de 09.00 a 
15.00 hs. 
	 Valor del Pliego: $5.000,00 (son pesos cinco 
mil). 
	 Fecha y hora de Apertura: 02 de marzo de 
2012 a las 12:00 hs. 
	 Lugar de Apertura: Dirección de Compras 
y Contrataciones del Ministerio de Economía y 
Obras Públicas, sito en calle La Rioja 229, Piso 3° 
de Neuquén Capital. 
	 Consultas del Pliego de Bases y Condicio-
nes: En la Dirección General de Administración 
de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas, sito en calle La Rioja 229, 
Piso 3º. Neuquén Capital. Tel: (0299) 4495311, de 
08:00 a 15:00 hs.

1p 06-01-12

CONVOCATORIAS

ASOCIACIÓN TEATRO DEL HISTRIÓN

Asamblea General Ordinaria

	 Señores Asociados: Convócase a Asamblea 
General Ordinaria, el día 22 de febrero de 2012 a 
las 20:00 horas en calle Chubut Nº 240 “A” de la 
ciudad de Neuquén, Provincia del mismo nombre, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1- Designación de dos asociados para firmar 
el Acta junto con el Presidente y Secretaria.
	 2- Consideración de los Balances Generales 
del Ejercicio 05 de la Asociación Teatro del His-
trión.
	 Fdo. Ricardo Bruce, Presidente.
	 1p 06-01-12

EDICTOS

	 El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a car-
go de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito 
Diagonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén 
Capital, comunica al demandado en autos: “Pro-

vincia del Neuquén c/Hermes Alegría Jara s/
Apremio”, (Expte. Nº 364757), Sr/a. Hermes Ale-
gría Jara, DNI Nº 92.393.073, para que dentro de 
los 10 días a contarse desde la última publicación 
comparezca a tomar la intervención que le corres-
ponde en este proceso, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor Oficial de ausentes, para que 
lo represente en él (art. 343 del CPCyC); mediante 
la publicación de edictos en el Boletín Oficial por 5 
(cinco) días. Secretaría,  23 de noviembre de 2011. 
Fdo. Valeria  Cecilia Peransi, Prosecretaria.

5p 16, 23, 30-12-11; 06 y 13-01-12
____________

	 El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a car-
go de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secreta-
ría Única a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito 
Diagonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén 
Capital, comunica al demandado en autos: “Pro-
vincia del Neuquén c/Gualda Nancy Beatriz s/
Apremio”, (Expte. Nº 362999), Sr/a. Gualda Nan-
cy Beatriz, para que dentro de los 10 días a con-
tarse desde la última publicación comparezca a 
tomar la intervención que le corresponde en este 
proceso, bajo apercibimiento de designarle De-
fensor Oficial de ausentes, para que lo represente 
en él (art. 343 del CPCyC); mediante la publica-
ción de edictos en el Boletín Oficial por 5 (cinco) 
días. Secretaría,  02 de diciembre de 2011. Fdo. 
Dra. Vanina Forquera, Prosecretaria.

5p 16, 23, 30-12-11; 06 y 13-01-12
____________

	 El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a car-
go de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secre-
taría Única a cargo de la Dra. vanina forquera, 
sito Diagonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neu-
quén Capital, comunica al demandado en autos: 
“Provincia del Neuquén c/Huenuqueo Juana 
s/Apremio”, (Expte. Nº 385455), Sr/a. Huenu-
queo Juana, D.N.I Nº  4.950.139, para que dentro 
de los diez (10) días a contarse desde la última 
publicación comparezca a tomar la intervención 
que le corresponde en este proceso, bajo aper-
cibimiento de designarle Defensor Oficial de Au-
sentes, para que lo represente en él (Art. 343 del 
CPCyC); mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial por 5 (cinco) días. Secretaría, 24 de 
noviembre de 2011. Fdo. Dra. vanina forquera, 
Secretaria.

5p 07, 16, 23, 30-12-11 y 06-01-12
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	 El Juzgado en lo Comercial N° 17 a cargo del 
Dr. Federico A. Güerri, Secretaría N° 33 a cargo 
del Dr. Rafael Trebino Figueroa, sito en la calle 
Marcelo T. de Alvear 1.840, 3º Piso, hace saber 
por cinco días que con fecha 4 de octubre del 
2011 se ha decretado la quiebra de NOSTARCO 
S.A.I.C., (CUIT N° 30-50325249-6). El Síndico 
titular interviniente es el Estudio Azar-Lavezzari, 
con domicilio en Paraná 378, 2º “4”, Cap. Fed., 
Tel.: 4371-0200. Los acreedores deberán veri-
ficar sus créditos por vía incidental. Fíjanse los 
días 12/12/2011 y 22/02/2012, para que el Síndi-
co titular presente los informes previstos por los 
Arts. 202 y 39 de la Ley 24522, respectivamente. 
Hácese saber que: a) La fallida deberá entregar 
al Síndico en el término de 24 horas sus Libros 
de Comercio y demás documentación relaciona-
da con su contabilidad; b) Se ordena a la fallida 
y terceros que entreguen al Síndico los bienes 
de aquella que se encuentren en su poder; c) La 
fallida deberá de abstenerse de salir del país sin 
autorización previa del Tribunal. Prohíbese hacer 
pagos a la fallida los que en su caso serán con-
siderados ineficaces. Dado, sellado y firmado en 
Buenos Aires, a los 14 días del mes de noviembre 
del 2011. Fdo. Rafael Trebino Figueroa, Secreta-
rio.

5p 22 y 29-12-11; 06, 13 y 20-01-12
____________

	 Poder Judicial Mendoza, Primera Circunscrip-
ción, Tercer Juzgado de Procesos Concursales. 
edicto, Juez Tercer Juzgado de Procesos Concur-
sales y Registros a cargo de Conjuez Dr. Pablo 
González Masanés, Secretaria Dra. Paula Luce-
ro, sito en Pedro Molina Nº 517, 2º piso, ciudad, 
Provincia de Mendoza, (C.P. 5500), hace saber a 
posibles interesados y acreedores que a fs. 45 de 
los autos Nº 16415, caratulados: “ALINE S.A. p/
Quiebra D”, se ha resuelto lo que en fecha y par-
te pertinente dice: “Mendoza, 17 de noviembre de 
2011. Autos y Vistos:...; Considerando:...; Resuel-
vo: 1º) Declarar la quiebra de ALINE S.A., CUIT Nº 
30-70997753-6, inscripta del Registro Público de 
Sociedades Anónimas de la Provincia de Mendo-
za,  bajo el legajo Nº 11.903, fs. 176 con fecha 
23/04/2007, domiciliado social en calle Pedro B. 
Palacios Nº 12, 1º Piso, Dpto. 2, ciudad, Mendo-
za... I, II, III, IV y... V. Fijar el día cinco de marzo 
de 2012 como fecha hasta la cual los acreedores 

pueden presentar la solicitud de verificación de 
sus créditos ante el síndico (art. 200 Ley 24522); 
pudiendo el deudor y los acreedores que hubie-
sen solicitado verificación, concurrir al domicilio 
de sindicatura hasta el día diecinueve de marzo 
de 2012 a los efectos de revisar los legajos y for-
mular por escrito las impugnaciones y observacio-
nes respecto de las solicitudes formuladas, bajo 
el régimen previsto por el art. 35 LCQ (art. 200 
sexto párrafo Ley 24522) y debiendo sindicatura 
presentar dentro de las cuarenta y ocho horas de 
vencido el plazo del párrafo anterior copia de las 
impugnaciones recibidas para ser incorporadas al 
legajo del Art. 279 Ley 24522. VI. Fijar el día dieci-
nueve de abril de 2012, como fecha hasta la cual 
deberá presentar sindicatura los informes indivi-
duales; dictándose sentencia de verificación de 
créditos el día siete de mayo de 2012 (art. 35 de la 
LCQ). VII. Fijar el día cinco de junio de 2012 como 
fecha hasta la cual deberá presentar el síndico 
el informe general, el que estará a disposición 
de los interesados a partir del día hábil siguiente, 
pudiendo efectuarse observaciones hasta el día 
diecinueve de junio de 2012. VIII. Intimar al fallido 
y a los terceros que posean bienes y documenta-
ción de aquél, para que procedan a la entrega de 
los mismos al Síndico dentro de los dos días de 
la última publicación edictal. IX. Ordenar al fallido 
que dentro del día siguiente a la notificación en-
tregue al Síndico los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con su contabilidad. 
X. Disponer la prohibición de hacer pagos a la fa-
llida, lo que serán ineficaces en caso de hacerse...
XII... XIII... XIV. Ordenar se publiquen edictos por 
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia así 
como en los Boletines Oficiales de las provincias 
de Neuquén, La Pampa, Buenos Aires y Río Ne-
gro, C.A.B.A. y en el Boletín Oficial de la Nación, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 89 de 
la LCQ. Ofíciese en papel simple. Cópiese. Regís-
trese.... Fdo. Dr. Pablo Gonzaléz Masanés, Con-
juez”.  Sindicatura: Cr. Miranda, Gustavo Eduardo, 
con domicilio en Mitre Nº 660, Piso 4, Of. 3, ciu-
dad, Mdza.

5p 22 y 29-12-11; 06, 13 y 20-01-12
____________

	 La Sra. Juez Dra. Ana Virginia Mendos, Titular 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y de Minería N° 5, Secretaría Única, sito 
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en la calle Rivadavia N° 205, 7° Piso de la ciudad 
de Neuquén Capital, cita y emplaza a acreedores 
y herederos de Maximiliano y/o Maximiano Mella-
do, causante, para que dentro de los treinta (30) 
días lo acrediten en los autos caratulados: “Mella-
do Maximiano s/Sucesión ab-intestato”, (Exp-
te. N° 356321/7). Neuquén, 3 de octubre del 2008, 
publíquense edictos por tres días. Fdo. Dra. Ana 
Virginia Mendos. Secretaría, 1 de diciembre 2011. 
Fdo. Dra. María Andrea Pérez, Secretaria.

1p 06-01-12
____________

	 La Dra. Ana Virginia Mendos, a cargo del Juz-
gado Civil, Comercial y de Minería N° Cinco de la 
ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, sito 
en calle Rivadavia 205/211, 7° Piso de esta ciu-
dad, cita a la Cooperativa de Viviendas Río Gran-
de Ltda., por el plazo de diez días a fin de que 
comparezca a estar a derecho en los autos: “Kri 
ttian Andrés Esteban c/Urrutia Liliana Lorena 
y Otro s/Acción Reivindicatoria”, (Expte. N° 
338298/06), bajo apercibimiento de designársele 
Defensor de Ausentes, a cuyo efecto, publíquense 
edictos por dos días en Boletín Oficial y Diario Río 
Negro. Secretaría, 13 de diciembre de 2011. Fdo. 
Dra. María Andrea Pérez, Secretaria. 

1p 06-01-12
____________

	 La Dra. Alejandra Cristina Bozzano, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Mi-
nería Nº 2 de la ciudad de Neuquén, Secretaría 
Única a mi cargo, cita y emplaza a su sede sito 
en calle Rivadavia 215, 5º Piso de esta ciudad, 
a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, Lepen Nilda Gla-
dis, para que dentro del plazo de treinta (30) días 
lo acrediten, en los autos: “Lepen Nilda Gladis s/
Sucesión ab-intestato”, (Expte. 383470/8). Pu-
blíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
La Mañana del Nqn”. Neuquén, 5 de octubre del 
2011. Fdo. María Lorena Spikerman, Secretaria.

 1p 06-01-12
____________

	 La Dra. Ana Virginia Mendos, Juez a cargo 
del Juzgado Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial y de Minería Número Cinco de la ciudad de 
Neuquén, sito en el Piso 7º del Edificio Tribunales 

ubicado en Rivadavia 205/211, Secretaría Única a 
cargo de la Dra. María Andrea Pérez, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a herederos 
y acreedores y/o los que se consideren con dere-
chos a los bienes dejados por Don Egidio Dante 
Scantamburlo, a que se presenten a hacer valer 
sus derechos en los autos caratulados: “Scan-
tamburlo Egidio Dante s/Sucesión ab-intesta-
to”, (Expte. 447491 - Año 2011). Publíquense por 
tres días en el Boletín Oficial y en el Diario Río 
Negro. Fdo. Dra. Gabriela Beatriz Lavilla, Prose-
cretaria.

1p 06-01-12
____________

	 El Dr. Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juzga-
do Civil, Comercial y de Minería N° 3, con asiento 
de funciones en Rivadavia N° 205/211 de la ciu-
dad de Neuquén, Provincia del Neuquén, Secreta-
ría Única a mi cargo, cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por Edgardo 
Eugenio Mustto, DNI N° 11.657.431, en los autos: 
“Mustto Edgardo Eugenio s/Sucesion ab-in-
testato”, (Expte. 455609/11). Publíquese por tres 
(3) días. Neuquén, 29 de noviembre de 2011. Fdo. 
Giuliana G. Zaletto, Prosecretaria.

 1p 06-01-12
____________

	 La Sra. Juez, Alejandra Cristina Bozzano, a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial y de Minería Nº Dos, sito en calle 
Rivadavia Nº 205, 5º Piso de la ciudad de Neu-
quén Capital, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por Molina An-
tonia María, DNI Nº 93.395.483, para que dentro 
de los treinta (30) días lo acrediten en los autos 
caratulados: “Molina Antonia María s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. Nº 457351/11). Secreta-
ría, 27 de diciembre de 2011. Fdo. María Lorena 
Spikerman, Secretaria.

 1p 06-01-12
____________

	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y de Minería Nº 5, sito en calle Riva-
davia Nº 205, Piso 7º de la ciudad de Neuquén, a 
cargo de la Dra. Ana Virginia Mendos, Secretaría 
Única, cita y emplaza por el término de 30 días 
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a herederos y acreedores de Victoria Obdila Fer-
nández, para que haga valer sus derechos en au-
tos: “Fernández Victoria Obdila s/Sucesión ab-
intestato”, (Expte. Nº 455770/2011). Neuquén, 
30 de noviembre de 2011. Fdo. Dra. María Andrea 
Pérez, Secretaria.

1p 06-01-12
____________

	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y de Minería Nº 2, sito en calle Riva-
davia Nº 205, Piso 5º de la ciudad de Neuquén, a 
cargo de la Dra. Alejandra Cristina Bozzano, Se-
cretaría Única, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de Don Álvarez 
Raúl Alberto, para que haga valer sus derechos 
en autos: “Álvarez Raúl Alberto s/Sucesión ab-
intestato”, (Expte. 450969 - Año 2011). Diario La 
Mañana del Neuquén, Boletín Oficial. Neuquén, 
14 de noviembre de 2011. Fdo. María Lorena 
Spikerman, Secretaria.

 1p 06-01-12
____________

	 El Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nro. 
6 de la ciudad de Neuquén, a cargo de Elizabeth 
García Fleiss, sito en calle Rivadavia 205, Piso 
3ro., cita y emplaza por 30 días a todos aquellos 
que se consideren con derecho a los bienes del 
causante, Doña Urmenia Fuentes a efectos de 
que comparezcan en autos: “Fuentes Urmenia s/
Sucesión ab-intestato”, (Expte. Nro. 453597/11). 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario Río Negro. Neuquén, a los 21 días del mes 
de diciembre de 2011. Fdo. Dra. Gabriela De Ge-
rardi, Secretaria.

 1p 06-01-12
____________

	 Dra. María Eugenia Grimau, Juez a cargo del 
Juzgado en lo Civil, Comercial y de Minería N° 
Cuatro, sito en Rivadavia N° 205/11, 6° Piso de la 
ciudad de Neuquén, cita y emplaza por treinta (30) 
días a herederos y acreedores de Patricia Esther 
Caliri, D.N.I. Nº 13.700.514, en autos: “Caliri Pa-
tricia Esther s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 
N° 457577/11). Publíquese por tres días. Neu-
quén, 14 de diciembre de 2011. Fdo. Guillermo 
Enrique Pérez, Prosecretario.

1p 06-01-12

	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y Laboral N° Uno de la ciudad de Zapa-
la, Provincia del Neuquén, Secretaría Uno, cita a 
todos los que se considerasen con derecho a los 
bienes dejados por el mismo para que dentro de 
treinta días lo acrediten, en autos: “Arzola Elva 
del Carmen y Figueroa Narciso Segundo s/Su-
cesión ab-intestato”, (Expte. N° 12993 - 2011). 
Publíquese por tres días. Firmado Dra. Ivonne 
San Martín, Juez. 9 de noviembre 2011. Fdo. Dra. 
Analía Suárez, Prosecretaria.

 1p 06-01-12
____________

	 El Dr. Gustavo R. Belli, Juez a cargo del Juz-
gado Civil, Comercial y de Minería Nº 3, sito en 
Rivadavia Nº 211, 4º Piso, de Neuquén Capital, 
Secretaría Única a mi cargo, en los autos caratu-
lados: “Possi Carlos Alberto s/Sucesión ab-in-
testato”, (Expte. Nº 456023/11), ordena publicar 
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y Dia-
rio La Mañana Neuquén, citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por Carlos Alberto Possi, para que dentro de los 
treinta (30) días lo acrediten. Neuquén, 14 de di-
ciembre de 2011. Fdo. Dra. Ana Victoria Ganuza, 
Prosecretaria.

1p 06-01-12
____________

	 El Dr. Mario Rodríguez Gómez, Presidente de 
la Cámara en lo Criminal Primera de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia firme N° 
50 de fecha 11 de noviembre del 2011, recaída en 
Expte. 08 Año 2011, Rodolfo Antolín Sambueza, 
alias “Pepe”, D.N.I. 32.887.454, nacionalidad ar-
gentina, nacido el 30 de enero de 1987 en Plottier, 
Pcia. del Neuquén, hijo de Antolín y de Adelina 
Treipe, fue condenado como autor material penal-
mente responsable del delito de abuso sexual con 
acceso carnal, aprovechando la inmadurez sexual 
de la víctima y la convivencia preexistente (última 
parte del Art. 120 del Código Penal en remisión 
al inc. f del Art. 119 del mismo cuerpo legal), a 
la pena de seis (6) años de prisión de efectivo 
cumplimiento, más la inhabilitación absoluta por 
igual término de la condena y costas del proceso 
(Arts. 12 del Código Penal; 491 y 494 del C. P. P. y 
C.). Fecha en que quedó firme la sentencia: 29 de 
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noviembre del 2011. En consecuencia, agotará la 
pena impuesta el 27 de noviembre del año 2017, 
a las doce horas. Secretaría de Cámara, 22 de 
diciembre del 2011. Fdo. Elena Figueroa Napal, 
Prosecretaria.

1p 06-01-12
____________

	 Testimonio Acuerdo N° 4818. Fecha 21 de 
diciembre de 2011. 10.- Administracion General 
Sobre Proyecto de Nueva Estructura Orgánica 
y Reglamento de la Dirección General. Visto: El 
Acuerdo N° 4751 Punto 7 que aprueba el nuevo 
Reglamento de la Administración General, la Nota 
N° 29660- 11-AG elevada por la señora Adminis-
tradora General, con propuesta de nueva estruc-
tura orgánica de la Dirección General de Admi-
nistración, y consecuente nuevo reglamento de 
funcionamiento; y Considerando: Que la propues-
ta se formula en el marco de la atribución  prevista 
en el Reglamento de la Administración General de 
proponer reglamentos internos necesarios para 
su funcionamiento, como así también asignar 
funciones y tareas a funcionarios y agentes de la 
Administración General y de los organismos que 
la componen. Que La Dirección General de Admi-
nistración cumple las funciones de servicio técni-
co administrativo a que alude la Ley N° 2141 de 
Administración Financiera y Control, y tiene como 
misión coordinar, implementar y garantizar la ope-
ratividad de los sistemas que conforman la Admi-
nistración Financiera. Que para la elaboración del 
presente proyecto, el Equipo de Trabajo designa-
do ha tenido en cuenta la necesidad de adaptar 
la estructura de la Dirección General de Adminis-
tración al nuevo paradigma que implica la misión, 
visión y valores institucionales definidas en la re-
glamentación de la Administración General recien-
temente aprobada. Que luego de haberse definido 
en el Reglamento de Administración General, los 
funcionarios responsables de la Dirección Gene-
ral de Administración (Art. 7º) las funciones de la 
Dirección General de Administración (Art. 8°), y 
las facultades del Director General (Art. 9°), co-
rresponde en esta instancia definir su estructura 
orgánica, las funciones del Subdirector General y 
la misión y funciones de los departamentos que la 
integran. Que en adelante se establece que el or-
ganismo estará integrado por tres niveles: Direc-
ción, Subdirección y Departamentos, posibilitando 

una estructura más horizontal con pocos niveles 
administrativos. Que se actualizaron la misión 
y funciones de cada uno de los Departamentos 
de la Dirección General de Administración. Que 
del análisis efectuado surge la necesidad de je-
rarquizar la División de Liquidación de Haberes, 
mediante su transformación en Departamento, en 
virtud de reconocer  el alcance de las funciones y 
responsabilidades a su cargo. Que en reemplazo 
del Departamento Contrataciones se crea el De-
partamento Compras y Contrataciones, con una 
mayor amplitud de tareas y responsabilidades. 
Que asimismo se crea el Departamento de Ges-
tión Logística de Bienes, mediante la absorción de 
funciones de las divisiones Patrimonial y Suminis-
tros, con facultades además en el mantenimiento 
preventivo y correctivo del parque automotor del 
Poder Judicial. Que se han elaborado y remitido 
a la Secretaría de Gestión Humana y Programas 
Especiales las descripciones de puestos de los je-
fes y subjefes de los distintos Departamentos que 
componen la Dirección General de Administración, 
a los efectos de su aprobación. Que la necesidad 
de cobertura de cargos por concurso de los De-
partamentos que se jerarquizan, resulta aplicable 
únicamente a los Departamentos de Compras y 
Contrataciones y Gestión Logística de Bienes, ya 
que recientemente se ha concursado y cubierto el 
cargo de Jefe de la actual División Liquidación de 
Haberes. Que se hasta tanto se aprueben las res-
pectivas descripciones de puestos y se cubran los 
cargos vacantes con el correspondiente concur-
so, corresponde facultar a la Administración Ge-
neral a cubrir la Jefatura de los Departamentos de 
Compras y Contrataciones y Gestión Logística de 
Bienes. Que todas las modificaciones están plas-
madas en un texto ordenado de Reglamento de 
Dirección General de Administración, entendiendo 
corresponde su aprobación. Por ello, resultando 
conveniente la aprobación del proyecto elevado, y 
contando con dictamen favorable de la Subsecre-
taría Legal y Técnica, de conformidad Fiscal, Se 
Resuelve:1º) Aprobar la nueva estructura orgá-
nica, organigrama y Reglamento de la Dirección 
General de Administración General que se proto-
coliza como Anexo I, formando parte del presente. 
2º) Aprobar y asignar los cargos se consignan en 
el Anexo II, que se protocoliza formando parte del 
presente. 3º) Facultar a la Administradora General 
a la designación de los funcionarios que estarán 
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transitoriamente a cargo de las dependencias va-
cantes, hasta su cobertura mediante el respectivo 
concurso. 4°) Tome conocimiento la Secretaría de 
Gestión Humana y Programas Especiales, la Se-
cretaría de Superintendencia y la Administración 
General. 5°) Notifiquese, publíquese en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la página institucional 
del Poder Judicial. Fecho, cúmplase. Fdo. Dra. 
Lelia Martínez de Corvalán, Presidente; los seño-
res Vocales Dres. Ricardo Kohon, Antonio Labate, 
Oscar Massei y el Sr. Fiscal Dr. Alberto Tribug, con 
la presencia de la señora Secretaria de Superin-
tendencia Dra. Isabel Van Der Walt.  Secretaría de 
Superintendencia, 27 de diciembre de 2011. Fdo. 
Dra. Isabel Nancy Van Der Walt, Secretaria de Su-
perintendencia.

1p 06-01-12

ANEXO I

REGLAMENTO DE DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 1º: Objetivo. El presente Reglamento 
tiene como objetivo establecer la estructura orgá-
nica de la Dirección General de Administración, 
cuya misión y funciones se encuentran definidas 
en el Reglamento de la Administración General 
del Poder Judicial aprobado por Acuerdo Nº 4751 
Pto. 7 del Tribunal Superior de Justicia.
Artículo 2º: Estructura. Para el cumplimiento de 
su misión y funciones, la Dirección General de 
Administración estará integrada por cinco Depar-
tamentos: Contaduría y Presupuesto, Tesorería, 
Compras y Contrataciones, Liquidación de Habe-
res y Gestión Logística de Bienes y las descripcio-
nes de puestos que se aprueben determinarán el 
perfil y los requisitos para desempeñarse en los 
diversos cargos de la Dirección General de Admi-
nistración.
Artículo 3º: Subdirector General de Adminis-
tración. El Subdirector General de Administración 
tiene como misión asistir al Director General de 
Administración en carácter de inferior jerárquico 
inmediato y ejercer la coordinación de los Depar-
tamentos que integran la Dirección General. El 
cargo de Subdirector será ejercido por un profe-
sional en Ciencias Económicas con título de Con-
tador Público, que cumpla con el perfil y requisitos 
exigidos en la descripción del puesto. 

Artículo 4º: Son funciones y responsabilidades 
del Subdirector General de Administración:

1)	 Asistir y prestar colaboración permanen-
te al Director General de Administración, 
en el cumplimiento efectivo de la misión 
y funciones definidas para la organiza-
ción en su conjunto y en la supervisión 
del cumplimiento de las misiones y fun-
ciones previstas en el este Reglamento 
para cada uno de los Departamentos 
que la integran.

2)	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
1), ejercer la coordinación y supervisión 
directa de los Departamentos Contadu-
ría y Presupuesto,  Compras Contrata-
ciones y Gestión Logística de Bienes. 

3)	 Intervenir en la elaboración del antepro-
yecto de Presupuesto del Poder Judi-
cial, determinando pautas preliminares 
para su confección.

4)	 Dirigir y controlar la elaboración de la 
Cuenta General del Ejercicio -Art. 56 
Ley Nº 2141 de Administración Finan-
ciera y Control.

5)	 Intervenir en las contrataciones que 
realice el Poder Judicial en función de 
los niveles de autorización y aprobación 
que a tal efecto determine el Tribunal 
Superior de Justicia. 

6)	 Planificar conjuntamente con el Director 
General el flujo de pagos. 

7)	 Intervenir las órdenes de pago emitidas, 
hasta el monto establecido en el artículo 
1º inciso d) del Reglamento de Contra-
taciones Decreto Nº 2758/95  Anexo II.

8)	 Elaborar el informe de evolución de la 
recaudación proveniente del Régimen 
de Coparticipación Federal de Impues-
tos.

9)	 Controlar y efectuar el seguimiento de la 
ejecución presupuestaria, con emisión 
de informes de evolución y proyeccio-
nes presupuestarias al cierre.

10)	 Preparación con frecuencia mensual del 
presupuesto de caja o cash flow.

11)	 Entender en los trámites y gestiones in-
herentes a subastas judiciales.

12)	 Proponer a la superioridad la implemen-
tación de mejoras, normas y procedi-
mientos  tendientes a agilizar los pro-
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cesos administrativos en concordancia 
con la evolución tecnológica. 

13)	 Proponer programas de formación y 
capacitación en materia de gestión ad-
ministrativa para el personal de la Direc-
ción General de Administración.

14)	 Informar a solicitud de la autoridad su-
perior, respecto de las actividades desa-
rrolladas por la Subdirección y de toda 
otra cuestión que le sea requerida.

Artículo 5º: Orden de subrogancia. En caso de 
ausencia o vacancia por cualquier naturaleza, el 
Director General de Administración será subro-
gado con las mismas funciones y facultades en 
el siguiente orden: Subdirector General de Admi-
nistración y Jefe del Departamento Contaduría y 
Presupuesto.
Artículo 6º: Departamento Contaduría y Pre-
supuesto. Misión. En el proceso de ejecución 
presupuestaria el Departamento Contaduría y 
Presupuesto tiene como misión efectuar las regis-
traciones contables respaldadas por sus respec-
tivos comprobantes, con el objetivo de mostrar la 
realidad económica financiera del Poder Judicial. 
Interviene directamente en la elaboración del an-
teproyecto de Presupuesto Anual y en la confec-
ción de los Estados Contables. Estará a cargo de 
un  profesional en Ciencias Económicas con título 
de Contador Público, que cumpla con el perfil y 
requisitos exigidos en la descripción del puesto. 
Artículo 7º: Son funciones y responsabilidades 
del Departamento Contaduría y Presupuesto:
	 1) En materia de liquidación e imputación de 
gastos: 

a)	 Analizar la documentación obrante en 
las actuaciones administrativas relacio-
nada con los gastos e inversiones en 
sus diferentes conceptos. 

b)	 Requerir documentación e información 
complementaria, para documentar con 
mayor celeridad las actuaciones admi-
nistrativas respectivas.

c)	 Proceder a la clasificación de los gastos, 
utilizando los clasificadores: categoría 
programática, sección, sector, inciso, 
partida principal, item, fuente financiera 
y dependencia.

d)	 Emitir e intervenir las órdenes de pago 
en un todo de acuerdo con las estipu-
laciones que fija la Ley Nº 2141 de Ad-

ministración Financiera y Control y toda 
normativa vinculada a la materia.

e)	 Informar  a las dependencias del Poder 
Judicial sobre los requisitos esenciales 
que debe reunir la documentación de 
gastos y las oportunidades de su remi-
sión para cumplimentar su cancelación 
en los plazos establecidos. 

f)	 Analizar las rendiciones de cajas chicas 
y fondos permanentes  en cuanto a la 
rotación, importes rendidos, conceptos 
incluidos, a fin de que se correspondan 
con los autorizados.

g)	 Proponer anualmente la apertura de las 
cajas chicas y fondos permanentes en 
función del análisis efectuado respecto 
de su utilización en el período anterior.

h)	 Confeccionar el anteproyecto de norma 
legal mediante el cual se asignan fondos 
a las distintas dependencias.

	 2) En materia de registración en el sistema 
contable:

a)	 Registrar todas las transacciones que 
produzcan y afecten la situación econó-
mica y financiera del Poder Judicial, que 
sirven de base para la preparación de la 
Cuenta del Ejercicio.

b)	 Mantener actualizado el plan de cuentas 
de la contabilidad.

c)	 Establecer criterios de registro e imputa-
ción homogéneos para las afectaciones 
contable-presupuestarias.

d)	 Controlar los estados contables en for-
ma mensual, la recepción y control de 
las conciliaciones elaboradas en otros 
departamentos y la elaboración de las 
conciliaciones de cuentas e imputacio-
nes del mayor de su competencia.

	 3) En materia de ejecución presupuestaria y 
elaboración del Proyecto de Presupuesto:

a)	Organizar, coordinar y supervisar las ta-
reas orientadas a la preparación y pre-
sentación del anteproyecto de Presu-
puesto anual del Poder Judicial.

b)	Elaborar información sobre la ejecución 
presupuestaria de gastos y recursos al 
máximo nivel de desagregación posible.

c)	Operar y registrar en forma sistemática y 
regular todos los actos y hechos de con-
tenido económico operados durante el 
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proceso de ejecución del presupuesto, 
conforme las normas contables, posibili-
tando la confección de cuentas, estados 
contables y balances mensuales.

d)	Confeccionar los Estados Contables de 
cierre del ejercicio realizando las ope-
raciones complementarias y de ajustes 
necesarios, consolidar la información 
generando los estados de ejecución 
presupuestaria mediante el esquema 
Ahorro-Inversión- Financiamiento y emitir 
la Cuenta General del Ejercicio del Po-
der Judicial, de acuerdo a los términos 
establecidos en la ley de Administración 
Financiera y Control. 

e)	Elaborar el Estado de Origen y Aplicación 
de fondos.

f)	 Efectuar el seguimiento permanente en 
el Sistema de Contabilidad Provincial (SI.
CO.PRO.) de los distintos niveles de eje-
cución: compromiso, devengado y paga-
do.

g)	Proponer las reestructuras del presu-
puesto que resulten necesarias para el 
normal funcionamiento del Poder Judi-
cial. 

h)	Brindar información contable-presupues-
taria que torne factible la medición y con-
trol de los recursos y gastos de presu-
puesto.

i)	 Elaborar cuadros estadísticos e informes 
que muestren la realidad presupuestaria, 
con el criterio de exposición y periodici-
dad que determine la autoridad superior.

4)	 Centralizar y dar trámite a las solicitudes de 
autorización de comisiones oficiales,  otor-
gamiento de anticipos y rendiciones de viá-
ticos que deriven de su realización.

5)	 Mantener comunicación con los órganos 
rectores de los Sistemas de Presupuesto y 
de  Contabilidad de la Provincia.

Artículo 8º: Departamento Tesorería. Misión. 
El Departamento Tesorería tiene como misión 
dirigir, programar y controlar la gestión de flujos 
de fondos del Poder Judicial. Su actividad se en-
marca en los criterios  establecidos por las Leyes 
Nº 2141 de Administración Financiera y Control y 
Nº 1971 de  Autarquía Financiera del Poder Judi-
cial. Estará a cargo de un tesorero, y será asistido 
por un subtesorero, que lo subrogará en caso de 

ausencia por cualquier naturaleza. Los cargos de 
tesorero y subtesorero deberán ser cubiertos por  
profesionales en Ciencias Económicas con título 
de Contador Público, Licenciado en Administra-
ción –cualquiera sea la especialidad- o Licenciado 
en Economía, que cumplan con el perfil y requisi-
tos exigidos en las respectivas descripciones de 
puestos.
Artículo 9º: Son funciones y responsabilidades 
del Departamento Tesorería: 

1) Entender,  en coordinación con la Dirección 
General, la programación financiera del flu-
jo de pagos, con la finalidad de asegurar el 
normal desenvolvimiento del Poder Judicial.

	 2) En materia de percepción y  control de los 
recursos:

a)	 Centralizar la percepción, control y regis-
tro de los recursos del Poder Judicial, en 
oportunidad de su ingreso mediante los 
diferentes mecanismos de recaudación.

b)	 Administrar y controlar los Planes de Fa-
cilidades de Pago de Tasas de Justicia.

c)	 Informar periódicamente a la autoridad 
superior sobre movimientos y situación 
de las cuentas bancarias por los recursos 
percibidos.

d)	 Gestionar la percepción en tiempo y for-
ma de todo crédito y/o recurso a favor  del 
Poder Judicial.

e)	 Administrar en forma de inversión los ex-
cedentes financieros que se produjeren. 

	 3) En materia de pago de las obligaciones: 
a)	 Efectuar en término el pago de obliga-

ciones previamente contraídas tanto de 
proveedores como de haberes, previa 
intervención de la autoridad superior, 
conforme a la programación realizada en 
función de la disponibilidad financiera del 
Poder Judicial. 

b)	 Ejecutar cesiones de crédito y embargos 
informados referentes a los pagos a reali-
zar. 

c)	 Efectuar las respectivas retenciones en 
los pagos efectuados, aplicando la nor-
mativa vigente en materia impositiva y 
previsional de orden nacional o provincial. 

	 4) Efectuar en tiempo y forma las presentacio-
nes de declaraciones juradas  y pagos -a cuenta o 
definitivos- correspondientes. 
	 5) Administrar y custodiar los fondos perma-
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nentes asignados al Departamento Tesorería, así 
como títulos, valores y pólizas que se pongan a su 
cargo.
	 6) Gestionar la rendición en tiempo y forma de 
anticipos de cualquier índole que se otorguen en 
virtud de resolución de autoridad competente. 
	 7) Registrar sistemáticamente los ingresos y 
pagos derivados de la gestión financiera de la Ad-
ministración General, dando cumplimiento la nor-
mativa vigente. 
	 8) Mantener comunicación con el órgano rec-
tor del Sistema de Tesorería de la Provincia y con 
aquellos organismos y entidades bancarias rela-
cionados con la función del Departamento.  
	 9) Intervenir y remitir periódicamente las rendi-
ciones de las actuaciones administrativas y la do-
cumentación pertinente al Departamento Auditoria 
Interna para su control, posterior aprobación de 
las autoridades administrativas y disposición ante 
la Auditoria Externa dependiente del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia.
Artículo 10º: Son funciones del subtesorero: 

1) Firmar, conjuntamente con el Tesorero o au-
toridad con firma autorizada, y en función 
de los distintos medios de pago, las transfe-
rencias de fondos que surjan de órdenes de 
pago previamente intervenidas por autoridad 
competente, según corresponda.

2) Dirigir y controlar los procesos de pago de 
las obligaciones contraídas, incluyendo en 
los mismos las retenciones impositivas que 
correspondan.

3) Proponer y administrar la programación del 
flujo de pagos en función de la disponibilidad 
financiera, el vencimiento de las obligaciones 
contraídas y la deuda exigible, en coordina-
ción con la Jefatura del Departamento.

4) Dirigir y controlar las conciliaciones y el regis-
tro diario de las operaciones referidas a las 
cuentas corrientes del Poder Judicial.

5) Informar periódicamente los saldos de las 
cuentas corrientes bancarias y colocaciones 
financieras del Poder Judicial, de forma tal 
que resulte útil para la toma de decisiones.

6) Intervenir y supervisar periódicamente la re-
misión de las rendiciones de las actuaciones 
administrativas y documentación pertinente 
al Departamento de Auditoría Interna, 

7) Coordinar y dirigir los trámites ante las institu-
ciones bancarias y organismos de recauda-

ción, como así también mantener la relación 
con proveedores y usuarios internos del Po-
der Judicial.

8) Proponer la implementación de mejoras en 
los procesos administrativos vigentes para 
asegurar un eficiente funcionamiento del De-
partamento.

9) Producir información oportuna y adecuada 
para el cumplimiento de la misión y funciones 
del Departamento.

10) Confeccionar las estadísticas del Departa-
mento.

Artículo 11º: Departamento Compras y Con-
trataciones. Misión.  El Departamento Compras 
y Contrataciones tiene como misión recepcionar, 
sistematizar y dar trámite a los requerimientos de 
bienes, insumos y servicios efectuados por los or-
ganismos que integran el Poder Judicial. Estará a 
cargo de un  jefe, y será asistido por un subjefe, 
que lo subrogará en caso de ausencia por cual-
quier naturaleza. Los cargos de jefe y subjefe del 
Departamento Compras y Contrataciones serán 
cubiertos por profesionales en Ciencias Económi-
cas con título de Contador Público o Licenciado 
en Administración –cualquiera sea la especiali-
dad-, que cumplan con el perfil y requisitos exigi-
dos en las respectivas descripciones de puestos.  
Artículo 12º: Son funciones y responsabilidades 
del  Departamento  Compras y Contrataciones:

1)	 Elaborar el cronograma anual de compras 
y contrataciones, en concordancia con las 
asignaciones presupuestarias incluidas en 
el proyecto de presupuesto a ejecutarse, 
considerando asimismo la proyección de re-
cursos financieros.

2)	 Promover la máxima competencia posible 
en los actos de contratación,  desarrollando 
iniciativas para incorporar la mayor cantidad 
posible de oferentes, y ejerciendo una labor 
de difusión hacia los proveedores actuales y 
potenciales del Poder Judicial sobre norma-
tivas y procedimientos de aplicación.

3)	 Elaborar proyectos de actos administrativos  
a suscribir por la superioridad.

4)	 Emitir actos administrativos de aprobación y 
adjudicación en concordancia con las facul-
tades otorgadas por la superioridad. 

5)	 Notificar los actos administrativos a provee-
dores y contratistas intervinientes en los pro-
cedimientos de compras y contrataciones.
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6)	 Prestar asesoramiento técnico y emitir opi-
nión en materia de su competencia, a solici-
tud de la superioridad.
7)	 En materia de adquisición de bienes y/o 

servicios
a)	 Gestionar las compras de bienes de 

funcionamiento y de capital o contra-
tación de servicios,  asegurando que 
el proceso se desarrolle dentro del 
marco de la normativa vigente, y ga-
rantizando la aplicación de los princi-
pios establecidos en la misma.

b)	 Impulsar la instrumentación organiza-
ción y actualización de catálogos que 
tengan por objeto establecer criterios 
uniformes para la normalización e 
identificación de bienes de uso co-
mún y habitual, en coordinación con 
el Departamento Gestión Logística de 
Bienes.

c)	 Identificar y desarrollar fuentes com-
petitivas de suministro, formulando 
propuestas  respecto de nuevos pro-
ductos y proveedores.

d)	 Mantener actualizado un registro de 
proveedores habituales del Poder Ju-
dicial, que cumplan con los requisitos 
exigidos para ser proveedor del Esta-
do.

e)	 Elaborar  proyectos de pliegos de 
condiciones generales y particulares 
en base a las especificaciones re-
mitidas por el organismo requirente 
e información obtenida de distintas 
fuentes, dando previa intervención al 
organismo solicitante a efectos de su 
aprobación y/o modificación.

f)	 Realizar las notificaciones internas a 
los agentes administrativos y funcio-
narios que intervienen en las diferen-
tes etapas del proceso licitatorio.

g)	 Publicar en la página web institucio-
nal los procesos licitatorios en trámite 
y confeccionar los avisos para su pu-
blicación en medios gráficos y Boletín 
Oficial –según la normativa vigente-.

h)	 Recepcionar y analizar las ofertas 
realizadas por los proveedores, con-
feccionando el cuadro comparativo 
de precios y condiciones respectivo.

i)	 Participar en los  actos de aperturas 
de sobres y en las comisiones aseso-
ras de Preadjudicación.

j)	 Confeccionar y emitir órdenes de 
compra a los adjudicatarios, mante-
niendo contacto permanente con los 
mismos, con el fin de efectivizar su 
cumplimiento según las condiciones 
establecidas. 

k)	 Prestar asesoramiento y apoyo a la 
actividad de las comisiones asesoras 
de preadjudicación.

l)	 Administrar y rendir los fondos per-
manentes conforme a la normativa 
vigente, asignados para cubrir nece-
sidades urgentes, imprevistas y de 
menor cuantía, orientadas a cumplir 
objetivos específicos.

8)	En materia de gestión  de contrataciones:
a)	 Elaborar y actualizar un cronograma 

de plazos de los contratos por servi-
cios vigentes, a efectos de que con su-
ficiente antelación a sus vencimientos, 
se tramite la renovación o la programa-
ción del procedimiento licitatorio que 
correspondiere.

b)	 Analizar la normativa legal y de la si-
tuación real/ económica que motivan 
solicitudes – de prestadores u organis-
mos judiciales- que impliquen modifi-
caciones contractuales por: reconoci-
miento de mayores costos laborales, 
incrementos o disminuciones de ser-
vicios contratados, etc., informando su 
impacto presupuestario a la superiori-
dad para la toma de decisiones.

c)	 Elaborar proyectos de contratos a sus-
cribir por la superioridad.

d)	 Gestionar la suscripción y el oblado del 
instrumento.

e)	 Asesorar a los distintos organismos ju-
diciales acerca del alcance de los ins-
trumentos contractuales, actuando de 
nexo con las empresas prestadoras.

f)	 Atender consultas y reclamos de los 
distintos usuarios, gestionando ante el 
prestador la solución del mismo.

g)	 En contratos de  locación de inmue-
bles:
1)	 Elaborar un cronograma de pla-
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zos de los contratos por locación 
de inmuebles vigentes, a efectos 
de informar a la Superioridad los 
vencimientos próximos con la sufi-
ciente antelación para la toma de 
decisiones.

2)	 Dar trámite a las contrataciones 
por locación de inmuebles solicita-
das por la superioridad, por reno-
vación, rescisión o nueva necesi-
dad edilicia.

3)	 Publicar en la página web institu-
cional sobre nuevas necesidades 
edilicias y confeccionar avisos para 
su publicación en medios gráficos 
y Boletín Oficial –según la normati-
va vigente-.

4)	 Recepcionar  ofertas y confeccio-
nar el cuadro comparativo de pre-
cios y condiciones respectivo.

5)	 Solicitar la intervención de las 
áreas técnicas competentes.

6)	 Entender en la relación precon-
tractual y durante la vigencia del 
contrato con el propietario del in-
mueble, en oportunidad de realizar 
inversiones, refacciones o cual-
quier otra cuestión relacionada con 
el mismo.

7)	 Elaborar proyectos de contratos a 
suscribir por la superioridad.

8)	 Gestionar la suscripción y el obla-
do del instrumento.

h)	 En relación a la contratación de seguros:
1)	 Elaborar un cronograma de plazos 

de las pólizas vigentes, a efectos 
de que con suficiente antelación 
a sus vencimientos, se tramite su 
renovación o la programación del 
procedimiento licitatorio que co-
rrespondiere.

2)	 Tramitar las altas y bajas en las pó-
lizas de seguros patrimoniales vi-
gentes, en base a los requerimien-
tos que efectúe el Departamento 
Gestión Logística de Bienes.

3)	 Dar trámite a la contratación de 
nuevas pólizas de acuerdo a las 
políticas de administración del ries-
go definidas por la superioridad.

4)	 Notificar al Departamento Gestión 
Logística de Bienes las modifica-
ciones incorporadas a las pólizas 
vigentes y la contratación de póli-
zas nuevas.

9)	 Mantener comunicación fluida con el órgano 
rector del Sistema de Contrataciones.

Artículo 13º: Son funciones del subjefe de Com-
pras y Contrataciones:  

1)	 Atender el despacho de actuaciones ad-
ministrativas y verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por la normativa 
vigente para la procedencia de su trámite.

2)	 Recepcionar y analizar los trámites que 
ingresan diariamente al Departamento 
para su posterior derivación a quien co-
rresponda para su tramitación.

3)	 Redactar proyectos de normas (acuerdos, 
resoluciones, disposiciones), notas y co-
municaciones, para ser puestos a consi-
deración de la  autoridad competente.

4)	 Mantener una relación fluida con provee-
dores y usuarios internos del Poder Judi-
cial con miras a asegurar la normal opera-
toria del Departamento.

5)	 Proponer la implementación de mejoras 
en los procesos administrativos para ase-
gurar la transparencia y eficacia del Siste-
ma de Contrataciones. 

6)	 Prestar asesoramiento técnico a los inte-
grantes de las comisiones asesoras de 
preadjudicación.

7)	 Confeccionar proyectos de pliegos de ba-
ses y condiciones de llamados licitatorios.

8)	 Controlar las rendiciones de fondos per-
manentes asignados al Departamento.

9)	 Producir información oportuna y  adecua-
da para el cumplimiento de la misión y  
funciones del Departamento

10)	 Verificar la publicación de los distintos 
procedimientos en trámite en el sitio ins-
titucional del Poder Judicial.

11)	 Confeccionar las estadísticas del Depar-
tamento, y elaborar el informe mensual 
de las compras directas por vía de excep-
ción.

Artículo 14º: Departamento Liquidación de Ha-
beres. Misión. El Departamento Liquidación de 
Haberes tiene como misión realizar la liquidación 
de haberes del personal del Poder Judicial –en 
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cumplimiento de las normas laborales e imposi-
tivas vigentes-, con la correspondiente participa-
ción en la confección y seguimiento del presu-
puesto anual en concepto de personal. Estará a 
cargo de un  profesional en Ciencias Económicas 
con título de Contador Público o Licenciado en 
Administración –cualquiera sea la especialidad-, 
que cumpla con el perfil y requisitos exigidos en la 
descripción del puesto. 
Artículo 15º: Son funciones y responsabilidades 
del Departamento Liquidación de Haberes:

1)	 Participar en la elaboración del an-
teproyecto de presupuesto anual de 
Gasto en Personal en unidades físicas 
y monetarias de acuerdo a las pautas 
emanadas de la superioridad, efec-
tuando las proyecciones necesarias.

2)	 Realizar el seguimiento del presupues-
to anual en concepto de ‘personal’ y la 
actualización de la planta presupuesta-
ria aprobada, llevando registro del nú-
mero de cargos ocupados y vacantes, 
según el tipo de planta.	

3)	 Asesorar y asistir técnicamente a la Di-
rección General de Administración en 
la temática relacionada con la planta y 
los salarios del personal.	

4)	 Efectuar, en el Sistema de Personal 
y Sueldos, la carga de las novedades 
recibidas de organismos internos y ex-
ternos que afecten los haberes, las de-
ducciones en concepto de embargos, 
cuotas alimentarias y otros descuentos 
particulares autorizados por el personal 
del Poder Judicial.	

5)	 Efectuar requerimientos de información 
complementaria, toda vez que la mis-
ma permita documentar con mayor cla-
ridad, las actuaciones administrativas 
respectivas.	

6)	 Propiciar y/o participar en los proyec-
tos que tengan impacto en el funcio-
namiento de la dependencia, incluido 
el Sistema informático de Personal y 
Sueldos.	

7)	 Efectuar las liquidaciones ordinarias 
y/o extraordinarias de haberes, prac-
ticando las retenciones impuestas por 
las leyes y reglamentaciones vigen-
tes.	

8)	 Controlar la información procesada por 
el sistema liquidador y efectuar correc-
ciones en caso de corresponder.

9)	 Efectuar simulaciones salariales con 
cálculo de costos a solicitud de la supe-
rioridad.

10)	 Efectuar la preparación de las declara-
ciones juradas y la información de las 
retenciones impositivas para su poste-
rior incorporación a la declaración men-
sual del organismo.	

11)	 Efectuar el cálculo de las mandas en 
concepto de cuotas alimentarias y em-
bargos ejecutivos ordenados por los 
juzgados y preparar los informes soli-
citados por las autoridades judiciales, 
controlando los saldos de la ejecución 
de los oficios judiciales y verificando 
mensualmente éstos contra los antece-
dentes obrantes en la Tesorería.	

12)	 Efectuar la liquidación y el seguimiento 
del  recupero de lo abonado en concep-
to de Incapacidad Laboral Transitoria 
(I.L.T.) ante la A.R.T.	

13)	 Confeccionar las Certificaciones de 
Servicios y Cese del Personal y los 
Certificados de remuneraciones que 
soliciten.	

14)	 Participar y/o supervisar la elaboración 
y remisión a la autoridad superior de 
toda la información y documentación 
exigida por los organismos de con-
trol.	

15)	 Mantener el archivo de la documenta-
ción del área inherente a la liquidación 
de haberes y de la legislación relacio-
nada con la misma, con excepción de 
la documentación individual que gene-
re haberes, la que obrará en el legajo 
personal de cada magistrado, funciona-
rio y empleado del Poder Judicial.	

16)	 Elaborar el parte diario de novedades 
del personal de la Administración Ge-
neral elevando informe a la superiori-
dad.	

17)	 Promover mecanismos de gestión que 
permitan trabajar objetivos comunes, 
coordinando acciones entre las distin-
tas áreas de la Administración Gene-
ral.	
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Artículo 16 º: Departamento de Gestión Lo-
gística de Bienes. Misión.  El Departamento de 
Gestión Logística de Bienes tiene como misión 
efectuar la provisión, distribución, almacenamien-
to, control y registro de los recursos materiales 
destinados a asegurar el  funcionamiento de los 
organismos que integran el Poder Judicial. Asi-
mismo entender en las acciones relativas al uso 
y mantenimiento de los vehículos asignados a 
las distintas dependencias. Estará a cargo de un 
profesional en Ciencias Económicas con título de 
Contador Público o Licenciado en Administración 
–cualquiera sea la especialidad-, que cumpla con 
el perfil y requisitos exigidos en la descripción del 
puesto. 
Artículo 17º: Son funciones y responsabilidades 
del Departamento de Gestión Logística de Bienes:

1)  En materia de provisión de insumos, bie-
nes de funcionamiento y bienes inventariables:

a)	 Gestionar el sistema de administra-
ción de inventarios, que comprende 
la recepción, almacenaje, custodia y 
control de los bienes adquiridos, ve-
rificando que la cantidad y calidad se 
corresponda con las condiciones de 
la contratación y demás requisitos es-
tablecidos en la Ley Nº 2141 de Ad-
ministración Financiera y Control y su 
reglamentación.	

b)	 Recepcionar y gestionar el cumpli-
miento de los requerimientos de bie-
nes de funcionamiento  efectuados 
por dependencias judiciales de toda 
la provincia.

c)	 Efectuar la recepción y entrega de 
bienes de capital adquiridos para for-
mación de stocks o con destino espe-
cífico.

d)	 Planificar la distribución de los pedi-
dos de suministros a las distintas de-
pendencias mediante el diseño de ca-
nales de distribución adecuados, con 
frecuencias y recorridos que permitan 
cubrir las necesidades de los usua-
rios.	

e)	 Intervenir en la elaboración del crono-
grama anual de compras de bienes 
de funcionamiento de uso habitual 
en  el Poder Judicial, determinando la 
frecuencia de reposición, el volumen 

de compras y demás variables a tener 
en cuenta, observando permanente-
mente el cuidado de los intereses de 
la hacienda pública.	

f)	 Mantener la inversión de inventarios 
al mínimo, procurando minimizar los 
costos de almacenamiento.

g)	 Revisar y analizar las características 
de los productos que forman parte del 
inventario, a fin de proponer cambios 
en las especificaciones o definir ca-
racterísticas de aquellos susceptibles 
de formar parte del mismo, en coordi-
nación con el Departamento Compras 
y Contrataciones.

2)	 En materia de gestión patrimonial:
a)	 Emitir y conciliar el inventario general 

de bienes, para su incorporación a la 
Cuenta General del Ejercicio.

b)	 Intervenir en toda documentación que 
dé lugar al uso definitivo de los créditos 
del presupuesto de Bienes de Capital, 
logrando de esta forma la concordancia 
entre la Contabilidad Patrimonial y la 
Contabilidad Presupuestaria.	

c)	 Entender en  el registro y control pa-
trimonial de los bienes muebles e in-
muebles propiedad del Poder Judicial, 
tramitar las acciones registrales para la 
incorporación o baja del patrimonio del 
Poder Judicial.

d)	 Efectuar la identificación y marcación 
física de los bienes ingresados. En los 
casos de enajenación, previamente a la 
entrega, destruir en ellos las señales de 
identificación o marcas que indiquen la 
propiedad del Poder Judicial.	

e)	 Mantener la documentación patrimonial 
en forma ordenada y actualizada.	

f)	 Efectuar a los responsables definitivos 
y por tenencia, los cargos y descargos 
que se operen por altas, bajas y transfe-
rencias de bienes.	

g)	 Efectuar periódicamente verificaciones 
“de visu” e “in situ”, de los bienes que 
integran el patrimonio en dependen-
cias y jurisdicciones del Poder Judicial, 
cuando a su juicio se lo considere nece-
sario o a requerimiento de la autoridad 
superior.	
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h)	 Fiscalizar el cumplimiento de las dispo-
siciones legales y reglamentarias vigen-
tes en materia de Gestión de los Bienes 
del Estado.  

i)	 Intervenir en los procedimientos de do-
nación y transferencias que dispongan 
las autoridades del Poder Judicial, de 
acuerdo al marco normativo correspon-
diente, y participar en las comisiones 
técnicas de valuación y en aquellas 
conformadas para determinar situacio-
nes particulares de los bienes del patri-
monio judicial.

j)	 Entender en los trámites preparatorios y  
gestiones  tendientes a la incorporación 
al Patrimonio del Poder Judicial y poste-
rior subasta de bienes secuestrados en 
causas judiciales, y de aquellos bienes 
muebles e inmuebles originados en do-
naciones o legados.

k)	 Entender en lo relativo a viviendas insti-
tucionales.

l)	 Mantener comunicación permanente 
con el órgano rector del Sistema de Ad-
ministración de Bienes.	

3)  En materia de utilización y mantenimiento 
de los vehículos del Poder Judicial:

a)	 Entender en lo relacionado al sumi-
nistro de combustibles, mantenimiento 
preventivo y correctivo de las unidades 
que integran el parque automotor.  

b)	 Mantener el archivo documental y 
el sistema de información con regis-
tro de kilómetros recorridos en forma 
mensual, rutinas de mantenimiento, 
historial de reparaciones, consumo de 
combustibles y lubricantes, a los fines 
de posibilitar la planificación y efectivo  
control de los gastos relacionados con 
el parque automotor.

c)	 Efectuar la provisión de vales o de otro 
procedimiento para el abastecimiento 
de combustible, excepto para aquellos 
organismos que cuenten con cupo de 
combustible asignado.

d)	 Implementar el uso de formularios pre-
numerados para generar toda la infor-
mación relacionada con las actividades 
de control en el uso y mantenimiento de 
vehículos.

e)	 Administrar el Fondo Permanente des-
tinado a efectuar reparaciones y servi-
cios de menor cuantía. 

f)	 En el caso de que los montos no pue-
dan ser afrontados según el inciso 
anterior, remitir la Orden de Servicio 
y presupuestos obtenidos al Departa-
mento de Contrataciones para su trá-
mite según el sistema de contratación 
que corresponda. 

g)	 Identificar y seleccionar proveedores 
calificados que permitan cumplir con el 
mantenimiento preventivo y correctivo 
del parque automotor, como así tam-
bién en la compra de combustible, re-
puestos, entre otros.  

h)	 Entender en las gestiones relacionadas 
con el patentamiento y seguro de los 
vehículos, verificación técnica, como 
así también en la notificación y trámites 
ante compañías de seguros en el caso 
de siniestros.

i)	 Informar al finalizar el ejercicio finan-
ciero o cuando sea requerido, respecto 
de la situación del parque automotor, 
incluyendo información relevante como 
rendimientos, gastos y consumos efec-
tuados.  

j)	 Proponer la reposición de unidades 
mediante la baja patrimonial de auto-
motores cuyo mantenimiento resulte 
antieconómico para el Poder Judicial.

Artículo 18: Son responsabilidades comunes de 
los jefes y subjefes de los Departamentos que in-
tegran la Dirección de General Administración:

1)	 Organizar el trabajo de la dependencia y 
supervisar el personal a su cargo, promo-
viendo su capacitación para lograr un me-
jor desempeño y despacho de los asuntos 
de su competencia.

2)	 Mantener una constante y fluida coordina-
ción con el resto de los responsables de 
dependencias, en procura de lograr la efi-
ciencia integral del organismo. 

3)	 Diseñar, evaluar y colaborar con las modifi-
caciones necesarias a reglamentos,  meto-
dologías, manuales, instructivos, sistemas 
y otros instrumentos propios del área de su 
competencia.

4)	 Realizar las acciones o desempeñar las 
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funciones que le encomiende su superior 
inmediato, y toda otra requerida por el Tri-
bunal Superior de Justicia relacionada con 
el cargo.

5)	 Informar a solicitud del superior jerárquico, 
respecto de las gestiones y asuntos que se 
encuentren a su cargo y de toda otra cues-
tión que le sea requerida. 

6)	 Entender en lo relativo al sistema de control 
interno del Departamento, a fin de promo-
ver la economía, eficacia y eficiencia en 
sus operaciones.

7)	 Administrar registros, estadísticas, bases 
de datos e informes actualizados de los 
asuntos que se derivan de su actividad y 
que contribuyan al cumplimiento de la mi-
sión y funciones de la Administración Ge-
neral.

8)	 Entender en el dictado de cursos de capa-
citación en el ámbito de la Administración 
General y hacia el resto del personal del 
Poder Judicial en materia de su competen-
cia.

9)	 Cumplir y hacer cumplir la normativa vigen-
te en materia de Salud, Seguridad e Higie-
ne.

Artículo 19: En los Departamentos que no tengan 
establecido reglamentariamente el cargo de Sub-
jefe, el Administrador General podrá designar, a 
propuesta del Director General de Administración, 
un subresponsable que reemplace en caso de au-
sencia o vacancia del Jefe de Departamento. 
Artículo 20: Suplencias. En virtud de ausencia o 
vacancia por cualquier naturaleza, los jefes de de-
partamento se suplirán por los subjefes o subres-
ponsables designados. En caso de imposibilidad 
por parte de los subjefes o subresponsables, se 
suplirán en forma sucesiva: por jefes de otros De-
partamentos, por funcionarios del mismo Departa-
mento o por el empleado administrativo de mayor 
jerarquía del Departamento,  previa designación 
por parte del Director General de Administración.
Artículo 21: La estructura organizativa de la Di-
rección General de Administración se transcribe 
en el organigrama que se que se incorpora como 
Anexo.
Artículo 22: El presente Reglamento entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Derógase toda otra regla-
mentación que se oponga a la presente.

	 Testimonio Acuerdo Nº 4818. Fecha 21 de 
diciembre de 2011. 11. - Tribunal Superior de Jus-
ticia sobre listado de Subrogancia. Visto y Consi-
derando: Que mediante Ley provincial N° 2715, 
se modificó el régimen de subrogancias para los 
Jueces de Segunda y Primera Instancia de la 
Provincia, disponiendo que la misma se llevará a 
cabo de conformidad a lo que disponga el Tribunal 
Superior de Justicia, en ejercicio de la superinten-
dencia (conf. inc. 1) Art. 40 con la modificación de 
la ley N° 2715). Que así lo resolvió este cuerpo, 
mediante Acuerdo 4622 punto 5, para el año en 
curso, en cumplimiento de la normativa aludida. 
En función de tal disposición y tomando en cuen-
ta las pautas previstas en el inciso 3 de la norma 
citada, corresponde establecer cual será el orden 
que deberá tenerse en cuenta para el año 2012. 
Para ello, se ha requerido nuevamente a las Cá-
maras de toda la Provincia, que se expidan res-
pecto a las subrogancias de su jurisdicción, a fin 
de tomar en cuenta las realidades de cada una de 
las Circunscripciones. Cumplido el requerimiento, 
se han expedido los organismos de alzada por lo 
que a fin de establecer el orden de subrogancia, 
se considerará el anexo que se acompaña al pre-
sente formando parte integrante de éste resolu-
torio, que no implica modificaciones respecto al 
del año anterior. Se reitera en este caso, lo opor-
tunamente considerado: a) La especialidad de la 
materia sobre La que versen los procesos. b) El 
orden creciente de numeración de los tribunales, 
si existieren. c) La preservación de la garantía 
de imparcialidad objetiva y subjetiva de tribunal, 
especialmente en materia penal. d) La cercanía 
geográfica de los magistrados y funcionarios que 
deben subrogar. 4) Cuando se complete el orden 
de subrogancias en una circunscripción, corres-
ponderá subrogar al magistrado de igual jerar-
quía y competencia establecido en el orden de 
subrogancia de la circunscripción más próxima. 
5) Cuando se complete el orden de subrogancias 
de la circunscripción más próxima, corresponderá 
subrogar al conjuez que resulte sorteado del lista-
do de conjueces. En los casos en los que la subro-
gancia deba ser cumplida por un integrante de un 
órgano colegiado, la selección del magistrado que 
efectivice la misma, deberá realizarse por sorteo. 
Cuando se deba comenzar el orden de subrogan-
cia por fuero, si existiera más de un Juzgado de 
la misma materia, se entenderá -salvo expresa 
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disposición en contrario-, que se comienza por el 
número 1 y se continúa en orden ascendente, en 
forma automátíca. Considerando tal circunstancia 
y a fin de no recargar los organismos jurisdicciona-
les cuya numeración sea la primera, cada Cámara 
podrá establecer un cronograma que permita la 
distribución equitativa de las causas que deban 
ser subrogadas por los organismos de primera 
instancia. Por las consideraciones expresadas, de 
conformidad Fiscal, Se Resuelve: 1º) Establecer 
que el orden de subrogancia para los organismos 
de segunda y primer instancia de la Provincia del 
Neuquén, para el año 2012, quedará dispuesto 
conforme surge del anexo que se protocoliza for-
mando parte integrante del presente resolutorio. 
2º) Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
cúmplase. Fdo. Dra. Lelia Martínez de Corvalán, 
Presidente; los señores Vocales Dres. Ricardo 
Kohon, Antonio Labate, Oscar Massei y el Sr. Fis-
cal Dr. Alberto Tribug, con la presencja de la seño-
ra Secretaria de Superintendencia Dra. Isabel Van 
Der Walt. Secretaría de Superintendencia, 28 de 
diciembre de 2011. 

NEUQUÉN FUERO CIVIL

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL

	 Dentro del organismo, la integración de las sa-
las se hará con los magistrados de las restantes 
salas, ya que forman parte del mismo órgano co-
legiado.
	 En caso de recusación, excusación, vacancia 
o cualquier otro impedimento, de la totalidad de 
los miembros de la Cámara Civil, se integrará la 
misma con: 
Un Juez de primera instancia en el siguiente or-
den:
		  1) De los Juzgados Civiles
		  2) De los Juzgados Laborales
		  3) De los Juzgados de Familia
		  4) De los Juzgados de Juicios Ejecutivos
		  5) Juzgado de Rincón de los Sauces

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:
JUZGADOS CIVILES: 
	 1) Entre sí.
	 2) Juzgados Laborales
	 3) Juzgados de Juicios Ejecutivos
	 4) Juzgados de Familia
	 5) Juzgado de Rincón de los Sauces

JUZGADOS LABORALES
	 1) Entre sí.
	 2) Juzgados civiles
	 3) Juzgados de Juicios Ejecutivos
	 4) Juzgados de Familia
	 5) Juzgado de Rincón de los Sauces

JUZGADOS DE JUICIOS EJECUTIVOS
	 1) Entre sí.
	 2) Juzgados civiles
	 3) Juzgados de Laborales
	 4) Juzgados de Familia

JUZGADOS DE FAMILIA
	 1) Entre sí.
	 2) Juzgados civiles
	 3) Juzgados de Laborales
	 4) Juzgados de Juicios Ejecutivos
	 5) Juzgado de Rincón de los Sauces

JUZGADO CIVIL Y DE FAMILIA DE 
RINCÓN DE LOS SAUCES:
	 En materia de Familia, por los Jueces de Fa-
milia de la Ciudad de Neuquén, y en caso de im-
pedimento se continuará conforme la previsión 
para dicho fuero.
	 En materia Civil, por los Jueces Civiles de la 
Ciudad de Neuquén, y en caso de impedimento se 
continuará conforme la previsión para dicho fuero.
	 En materia Laboral, por los Jueces laborales 
de la Ciudad de Neuquén, y en caso de impedi-
mento se continuará conforme la previsión para 
dicho fuero.

NEUQUÉN FUERO PENAL

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CRIMINAL 
CON COMPETENCIA PROVINCIAL: Subrogan 
los Magistrados de las Cámaras Criminales de 
Juicio Nº 1 y 2, en caso de impedimento de estos, 
los Jueces de Instrucción.  

CÁMARAS CRIMINALES DE JUICIO Nº 1 Y 2: 
Se subrogarán recíprocamente los Jueces de am-
bas Cámaras, en caso de impedimento de estos 
últimos, subrogarán los Jueces de la cámara de 
Apelaciones en lo Criminal con Competencia Pro-
vincial; en su defecto por los Sres. Jueces Correc-
cionales; en caso de impedimento de estos por 
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los Sres. Jueces de Instrucción y por último Los 
Jueces de los Juzgados Penales del Niño y Ado-
lescente. 

JUZGADOS PENALES DEL NIÑO Y ADOLES-
CENTE Nº 1 Y 2. Serán subrogados por los Jue-
ces Correccionales en su defecto por los Jueces 
de Instrucción. 

JUZGADOS CORRECCIONALES Nº 1 Y 2. En 
primer lugar se subrogarán recíprocamente, en 
segundo orden por los Jueces de Instrucción y 
en su defecto por los Jueces Penales del Niño y 
Adolescente. 

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN: Se subrogarán 
entre sí, en orden ascendente, finalizado el cual  
corresponde intervenir a los Jueces Penales del 
Niño y Adolescente Nº 1 y 2.

CUTRAL–CÓ

CÁMARA EN TODOS LOS FUEROS: 
SECRETARÍA CIVIL:    

1) Por el titular del Juzgado con competencia 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería que 
no haya intervenido en el planteo. 

2) Por el titular del Juzgado de Instrucción y 
Penal del Niño y Adolescente. 

3) Por el titular del Juzgado Correccional. 

SECRETARÍA PENAL:     
1) Por el titular del Juzgado Correccional. 
2) Por el titular del Juzgado de Instrucción y 

Penal del Niño y Adolescente que no haya 
intervenido. 

3) Por el titular del Juzgado con competencia 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nro.: 1, CI-
VIL, COMERCIAL, ESPECIAL DE CONCURSOS 
Y QUIEBRAS, FAMILIA Y DE MINERÍA: 

1) Por el titular del Juzgado del mismo fuero. 
2) Por el titular del Juzgado de Instrucción y 

Penal del Niño y Adolescente Nro.: 1. 
3) Por el titular del Juzgado de Instrucción y 

Penal del Niño y Adolescente Nro.: 2. 
4) Por el titular del Juzgado Correccional.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nro.: 2, CI-
VIL, COMERCIAL, ESPECIAL DE PROCESOS 
EJECUTIVOS, LABORAL Y DE MINERÍA: 

1)	 Por el titular del Juzgado del mismo fuero.
2)	 Por el titular del Juzgado de Instrucción y 

Penal del Niño y Adolescente Nro.: 2.
3)	 Por el titular del Juzgado de Instrucción y 

Penal del Niño y Adolescente Nro.: 1.
4)	 Por el titular del Juzgado Correccional.
 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Y PENAL 
DEL NIÑO Y ADOLESCENTE Nro.: 1: 

1)	 Por el titular del Juzgado del mismo fuero.
2)	 Por el titular del Juzgado de Primera Ins-

tancia Nro.: 1, Civil, Comercial, Especial de 
Concursos y Quiebras, Familia y de Mine-
ría.

3)	 Por el titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia Nro.: 2, Civil, Comercial, Especial de 
Procesos Ejecutivos, Laboral y de Minería. 

4)	 Por el titular del Juzgado Correccional. 

En causas Ley 2.302:  
1)	 Por el titular del Juzgado Correccional
2)	 Por el titular del Juzgado de Primera Ins-

tancia Nro.: 1, Civil, Comercial, Especial de 
Concursos y Quiebras, Familia y de Mine-
ría. 

3)	 Por el titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia Nro.: 2, Civil, Comercial, Especial de 
Procesos Ejecutivos, Laboral y de Minería. 

 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Y PENAL DEL 
NIÑO Y ADOLESCENTE Nro. 2: 

1)	 Por el titular del Juzgado del mismo 
fuero. 

2)	 Por el titular del Juzgado de Primera 
Instancia Nro.: 2, Civil, Comercial, Es-
pecial de Procesos Ejecutivos, Labo-
ral y de Minería. 

3)	 Por el titular del Juzgado de Primera 
Instancia Nro.: 1, Civil, Comercial, Es-
pecial de Concursos y Quiebras, Fa-
milia y de Minería. 

4)	 Por el titular del Juzgado Correccional.

En causas Ley 2.302:   
1)	 Por el titular del Juzgado Correccional.
2)	 Por el titular del Juzgado de Primera 

Instancia Nro.: 2, Civil, Comercial, Es-
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pecial de Procesos Ejecutivos, Labo-
ral y de Minería. 

3)	 Por el titular del Juzgado de Primera 
Instancia Nro.: 1, Civil, Comercial, Es-
pecial de Concursos y Quiebras, Fa-
milia y de Minería.

 
JUZGADO CORRECCIONAL: 

1)	Por el titular del Juzgado de Instruc-
ción y Penal del Niño y Adolescente 
que no haya intervenido.

2)	Por el titular del Juzgado con com-
petencia Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería. 

3)	Se practicará sorteo entre iguales 
para la designación de subrogante.

ZAPALA

CÁMARA EN TODOS LOS FUEROS: 
SECRETARÍA CIVIL:    

1)	 Por el titular del Juzgado con competen-
cia Civil, Comercial, Laboral y de Minería  
o de Familia y Juicios Ejecutivos – según 
corresponda-, que no haya intervenido en 
el planteo. 

2)	 Por el titular del Juzgado de Instrucción y 
Penal del Niño y Adolescente. 

3)	 Por el titular del Juzgado Correccional. 

SECRETARÍA PENAL:     
1)	 Por el titular del Juzgado Correccional.
2)	 Por el titular del Juzgado de Instrucción y 

Penal del Niño y Adolescente que no haya 
intervenido. 

3)	 Por el titular del Juzgado con competen-
cia Civil, Comercial, Laboral y de Minería  
o de Familia y Juicios Ejecutivos – según 
corresponda-, que no haya intervenido en 
el planteo.  

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN: 
1)	 Por el Juzgado de Familia y Juicios Ejecu-

tivos 
2)	 Por el Juzgado Civil Comercial, Laboral y 

de Minería Nº 1

JUZGADO CORRECCIONAL: 
1)	 Por el Juzgado Civil, Comercial, Laboral y 

de Minería Nº 1 

2)	 Por el Juzgado de Familia y Juicios Ejecu-
tivos 

EL JUZGADO CIVIL 
Y EL JUZGADO DE FAMILIA: 

1)	 Se subrogan recíprocamente
2)	 Juzgado de Instrucción
3)	 Juzgado Correccional

JUNÍN DE LOS ANDES

CÁMARA DE APELACIONES EN TODOS LOS 
FUEROS DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SECRETARÍA CIVIL:    

1)	 Por el titular del Juzgado con competencia 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería que 
no haya intervenido en el planteo comen-
zando por Junin de los Andes.

2)	 Por el titular del Juzgado de Villa la Angos-
tura. 

3)	 Por el titular del Juzgado de Instrucción y 
Penal del Niño y Adolescente. 

4)	 Por el titular del Juzgado Correccional.

SECRETARÍA PENAL:     
1)	 Por el titular del Juzgado de Instrucción y 

Penal del Niño y Adolescente que no haya 
intervenido.- (incluye las localidades de Ju-
nin de los Andes y Villa la Angostura)

2)	 Por el titular del Juzgado Correccional. 
3)	 Por el titular del Juzgado con competencia 

Civil, Comercial, Laboral y de Minería. 

JUZGADO CIVIL 1: 
1)	 Por el otro Juzgado del mismo fuero
2)	 Por el Juzgado de Instrucción
3)	 Por el Juzgado Correccional
4)	 Por el Juzgado de Villa la Angostura

JUZGADO CIVIL 2: 
1)	 Por el otro Juzgado del mismo fuero
2)	 Por el Juzgado Correccional
3)	 Por el Juzgado de Instrucción
4)	 Por el Juzgado de Villa la Angostura

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
1)	 Por el Juzgado Civil (en orden ascendente 

comenzando por el N° 1.)
2)	 Por el Juzgado de Villa la Angostura
3)	 Por el Juzgado Correccional.
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JUZGADO CORRECCIONAL
1)	 Por el Juzgado de Instrucción
2)	 Por el Juzgado de Villa la Angostura
3)	 Por el Juzgado Civil (en orden ascen-

dente comenzando por el N° 2.)

JUZGADO EN TODOS LOS FUEROS DE VILLA 
LA ANGOSTURA
CIVIL: 

1)	Por el Juzgado en lo Civil de Junín de los 
Andes (en orden ascendente comenzando 
por el N° 2.)

2)	Por el Juez de Instrucción de Junín de los 
Andes

3)	Por el Juez Correccional de Junín de los 
Andes.

INSTRUCCIÓN: 
1)	Por el Juez de Instrucción de Junín de los 

Andes.
2)	Por el Juzgado en lo Civil de Junín de los 

Andes (en orden ascendente comenzando 
por el N° 1.)

3)	Por el Juez Correccional de Junín de los 
Andes.

CORRECCIONAL:
1)	 Por el Juez Correccional de Junín de los 

Andes.
2)	 Por el Juez de Instrucción de Junín de los 

Andes.
3)	 Por el Juzgado en lo Civil de Junín de los 

Andes (en orden ascendente comenzando 
por el N° 2.)

CHOS MALAL

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN: 
1)	 Juzgado Civil
2)	 Juzgado Correccional

JUZGADO CORRECCIONAL: 
1)	 Juzgado de Instrucción 
2)	 Juzgado Civil

1p 06-01-12
____________

	 Testimonio Acuerdo N° 4818. Fecha 21 de 
diciembre de 2011. 14. Tribunal Superior de Jus-
ticia sobre Designación Miembros del Jurado de 

Enjuiciamiento. Visto y Considerando: La nece-
sidad de designar los miembros del Tribunal que 
se desempeñarán como integrantes del Jurado 
de Enjuiciamiento durante el año 2012 y teniendo 
en  cuenta que de conformidad a lo establecido 
en el Art. 268 inc. a) de la Constitución Provincial 
ejercerá la presidencia el presidente de este cuer-
po, corresponde designar a quienes acompaña-
rán al mismo en la integración del órgano aludido. 
Por ello, de conformidad Fiscal, Se Resuelve: 1º) 
Designar para el año 2012 a los Dres. Lelia Gra-
ciela Martínez de Corvalán y Antonio G. Labate 
para integrar, conjuntamente con el Presidente del 
Tribunal, el referido Jurado. 2°) Notifiquese. Pu-
blíquese. Cúmplase. Fdo. Dra. Lelia Martinez de 
Corvalán, Presidente; los señores Vocales Dres. 
Ricardo Kohon, Antonio Labate, Oscar Massei y el 
Sr. Fiscal Dr. Alberto Tribug, con la presencia de la 
señora Secretaria de Superintendencia Dra. Isa-
bel Van Der Walt. Secretaría de Superintendencia, 
27 de diciembre 2011. Fdo. Isabel Van Der Walt, 
Secretaria de Superintendencia Tribunal Superior 
de Justicia.

1p 06-01-12
____________

	 Testimonio Acuerdo N° 4818. Fecha 21 de di-
ciembre de 2011. 26. Tribunal Superior de Justicia 
sobre Prórroga Locaciones de Servicio. - Visto:... 
y Considerando:..., se Resuelve: 1º) Prorrogar los 
contratos de locación de servicios suscriptos con 
la Lic. Trinidad Martínez y con el Técnico Damián 
Alberto Gualletto, por el término de seis meses a 
partir de su vencimiento. 2º)... . 3º)... . 4º) Encua-
drar la contratación directa en las disposiciones 
del apartado c) del inciso 2) del Artículo 64 de la 
Ley 2141. 5°) Oportunamente, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Provincia, conforme las dispo-
siciones del Artículo 75 del Decreto 2758/95. 6°) 
Fdo. Dra. Lelia Martínez de Corvalán, Presidente; 
los señores Vocales Dres. Ricardo Kohon, Antonio 
Labate, Oscar Massei y el Sr. Fiscal Dr. Alberto 
Tribug, con la presencia de la señora Secretaria 
de Superintendencia Dra. Isabel Van Der Walt. 
Secretaría, 27 de diiembre de 2011. Fdo. Dra. 
Elisa C. Flores, Secretaria de Gestión Humana y 
Programas Especiales.

 1p 06-01-12
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	 Testimonio Acuerdo N° 4818. Fecha 21 de di-
ciembre de 2011. 27. Tribunal Superior de Justicia 
sobre  Renovación Locaciones de Servicio. Vis-
to:... y Considerando:..., se Resuelve: 1°) Renovar 
el contrato de locación de servicios suscripto con 
la Arq. Alejandra Beatriz Carcar, por el término de 
un año a partir de su vencimiento. 2º) Renovar el 
contrato de locación de servicios suscripto con el 
Cr. Jorge Alberto Diez, por el término de un año a 
partir de su vencimiento. 3º)... . 4º) Encuadrar la 
contratación directa en las disposiciones del apar-
tado c) del inciso 2) del Artículo 64 de la Ley 2141. 
5°) Oportunamente, publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, conforme las disposiciones 
del Artículo 75° del Decreto 2758/95. 6°) Fdo. Dra. 
Lelia Martínez de Corvalán, Presidente; los seño-
res Vocales Dres. Ricardo Kohon, Antonio Labate, 
Oscar Massei y el Sr. Fiscal Dr. Alberto Tribug, con 
la presencia de la señora Secretaria de Superin-
tendencia Dra. Isabel Van Der Walt. Secretaría, 27 
de diciembre de 2011. Fdo. Dra. Elisa C. Flores, 
Secretaria de Gestión Humana y Programas Es-
peciales.

 1p 06-01-12
____________

	 Dr. Javier H. Ghisini, Juez en Primera Instan-
cia a cargo del Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 
1, sito en Diagonal 25 de Mayo N° 51, 2° Piso de 
Neuquén Capital, de la Primera Circunscripción 
Judicial, Secretaría Única a mi cargo, en los au-
tos caratulados: “IADEP c/Obeid Héctor Miguel 
y Otro s/Cobro Ejecutivo”, (Expte Nº 336840/6), 
cita a Obeid Héctor Migul, DNI 13.557.880 para 
que en plazo de diez (10) días comparezca a to-
mar intervención en autos, bajo apercibimiento de 
designar Defensor Oficial de Ausentes para que 
lo represente. Publíquense edictos por un día en 
el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Javier H. Ghisini, Juez. 
Fdo. María Lucrecia Varni, Secretaria.

1p 06-01-12
 ____________

	 La Dra. María Victoria Bacci, Juez a cargo del 
Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 2, con domicilio 
en Diagonal 25 de Mayo 51, 2° Piso de la ciudad 
de Neuquén, Secretaría Única a cargo de la Dra. 
Virginia M. Fernández, comunica en el Boletín Ofi-
cial en los autos: “IADEP c/Patagonia Cueros 
S.R.L. y Otro s/Ejecución Hipotecaria”, (Exp-

te. 368748/08), que el Martillero Público Ángel 
Walter Saldaña, Matrícula N° 67 del Colegio de 
Martilleros de la Provincia de Neuquén, rematará 
el día 08 de febrero del 2012 a las 11:00 hs. en 
calle Córdoba 112, 1° Piso Oficina 3 de la ciudad 
de Neuquén, los siguientes bienes inmuebles a 
saber: Lote 1: Inmueble identificado como Lote 
7 Manzana 30 Chacra 70, Nomenclatura Catas-
tral N° 09-22-073-7584-0000 Matrícula N° 46753, 
Confluencia, de una superficie de 377 m2, mide 
13 m de frente por 29 m de fondo, con alambra-
do en su frente sin cerco perimetral en sus lados, 
con pared de material en su fondo, con todos los 
servicios y libre de ocupantes. Deudas: EPAS por 
servicio de agua potable por los periodos 07/2011 
a 12/2011 cuyo monto asciende a la suma de 
$37,75 al 30/12/2011. Municipalidad de Senillosa 
en concepto de servicio retributivo por los perio-
dos 01/2006 al 09/2011 cuyo monto asciende a la 
suma de $4.075,67 al 28/09/2011, Rentas en con-
cepto de impuesto inmobiliario la suma de $535,32 
al 10/08/2011; Lote 2: Inmueble identificado como 
Lote 8 Manzana 30 Chacra 70, Nomenclatura 
Catastral N° 09-22-073-7585-0000 Matrícula N° 
46754-Confluencia, de una superficie de 396,14 
m2 y de 14,02 m de frente por 29 m de fondo, 
con pared de material en su frente, en su lateral 
Este y en su fondo, sin cerco perimetral en su lado 
Oeste, con todos los servicios y libre de ocupan-
tes. Deudas: EPAS por servicio de agua potable 
por los periodos 07/2011 al 12/2011 cuyo monto 
asciende a la suma de $45,56 al 30/12/2011. Mu-
nicipalidad de Senillosa en concepto de servicio 
retributivo por los periodos 01/2006 al 09/2011 
cuyo monto asciende a la suma de $3.979,05 al 
28/09/2011. Rentas en concepto de impuesto in-
mobiliario la suma de $538,97 al 10/08/2011. Con-
diciones: Base: $673.187,73 disminuyendo un 
25% el monto determinado a fs. 238, al contado 
y mejor postor. Seña: 30% al momento de la su-
basta y saldo dentro de los cinco (5) días de apro-
bada la misma. Comisión del Martillero: Cuatro 
por ciento (4%) del precio de compra, a cargo del 
comprador y a favor del martillero, debiendo ser 
abonada la misma en el acto de remate. Asimismo 
se hace saber a los interesados, por edicto, en el 
mismo acto público o previa aprobación de la su-
basta, que deberá tributarse el Impuesto de Sellos 
dentro de los 10 días hábiles posteriores, bajo la 
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alícuota del 1,4% sobre el instrumento suscripto 
en el remate, debiendo tributar además la alícuota 
del 1,6%, para completar el Impuesto de Sellos 
por Transferencias de Inmuebles. Informes: Cel: 
0299-154.021481. Exhibición: El día 07 de febrero 
de 2012 de 10 a 11, hs. en el lugar de ubicación 
del inmueble sito en calle Formosa y Juan Gollner 
de la ciudad de Senillosa. Fdo. Dra. Virginia M. 
Fernández, Secretaría.

1p 06-01-12
____________

	 El Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 2, a cargo 
de la Dra. María Victoria Bacci, Secretaría Única a 
cargo de la Dra. Virginia Fernández, sito Diagonal 
25 de Mayo Nº 51, 2° Piso de Neuquén Capital, 
comunica al demandado en autos: “Provincia 
del Neuquén c/Herederos de Carro Grego-
rio Enrique s/Apremio”, (Expte. N° 384760/9), 
Sres. Herederos de Carro Gregorio Enrique, DNI 
2.657.939, para que dentro de los 10 (diez) días 
a contarse desde la última publicación comparez-
ca a tomar la intervención que le corresponde en 
este proceso, bajo apercibimiento de designarle 
Defensor Oficial de Ausentes, para que lo repre-
sente en él (Art. 145 del Código Fiscal); mediante 
la publicación de edictos en el Boletín Oficial por 1 
(un) día. Secretaría, 16 de dic. 2011. Fdo. Virginia 
M. Fernández, Secretaria.

1p 06-01-12
____________

 PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE

SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS

REGISTRO PROVINCIAL DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Altas y Bajas en el Registro Provincial de 
Deudores Alimentarios Morosos

(Art. 2° Ley Nº 2333)

	 El Titular del Registro Provincial de Deudores 
Alimentarios Morosos, conforme lo dispone el Art. 

2° inc. c) de la Ley N° 2333, informa la siguiente 
toma de razón:

	 Tipo de Inscripción: Baja. Registro: N° 2 - Le-
tra: M - Mes: 4 - Año 2002. Deudor Alimentario Ins-
cripto: Mairotta Mario Alfredo – DNI 14.752.159. 
Juzgado Oficiante: Juzgado Civil Nº 3, Neuquén. 
Autos de Origen: “Conejero Rosa Patricia y Otro 
s/Homologación de Convenio (Flia)”, Expte. Nº 
216329/98.
 
	 Tipo de Inscripción: Alta. Registro: N° 26 - Le-
tra: V - Mes: 12 - Año 2011. Deudor Alimentario 
Inscripto: Vega Marcelo Simón – DNI 21.385.047. 
Juzgado Oficiante: Juzgado de Familia Nº 4, Neu-
quén. Autos de Origen: “Pedernera Beatriz y 
Otro s/Homologación de Convenio”, (Expte. Nº 
17088/04).
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	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y Minería N° 1, a cargo de la Dra. Paula 
I. Stanislavsky, sito en la calle Rivadavia 205/211, 
2° Piso de Neuquén Capital, en autos: “Rubio 
Miguel Ángel s/Sucesión ab-intestato”, (Exp-
te. 422071/10), cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante Rubio Miguel Ángel, para que dentro 
de los treinta (30) días lo acrediten. Publíquese 
por tres días. Ciudad de Neuquén,  6 de diciembre 
de 2011. Fdo. Dra. Natalia Betsabé Ramos, Pro-
secretaria.
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	 La Dra. María Eugenia Grimau, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y de Minería N° 4, sito en Rivadavia 205, 
6° Piso de la ciudad de Neuquén, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante Vannicola 
Umberto Terzzo, para que dentro del término de 
treinta (30) días lo acrediten en los autos caratu-
lados: “Vannicola Umberto Terzzo s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. N° 456702/11). Publíquen-
se edictos por tres días. Boletín Oficial. Diario La 
Mañana Neuquén. Neuquén, 15 de diciembre de 
2011. Fdo. Guillermo Enrique Pérez, Prosecretario.
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ZABIA S.R.L. 
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del 16-12-2011 Edición 3276

	 Se hace saber que por instrumento privado 
de fecha 30 de octubre de 2009 el socio de “ZA-
BIA S.R.L.” Diego Hugo López, argentino, DNI 
7.575.293, de profesión comerciante, domiciliado 
en Severino Afione 272 de la ciudad de Zapala, 
Provincia del Neuquén, estado civil divorciado, 
nacido el 5 de enero de 1946, decidió ceder 40 
cuotas partes de pesos un mil ($1.000) cada una 
en las siguientes proporciones: a Cristian Claudio 
López - argentino, DNI 24.941.305, de profesión 
comerciante, domiciliado en Afione 272 de la ciu-
dad de Zapala, Provincia del Neuquén, nacido el 
16 de diciembre de 1975 - 14 cuotas de valor no-
minal $1.000,00 cada una y a César Rodrigo Ló-
pez - argentino, DNI 32.021.689, soltero, de pro-
fesión estudiante, domiciliado en Afione 272 de la 
ciudad de Zapala, Provincia del Neuquén, nacido 
el 2 de octubre de 1985 - 26 cuotas de valor nomi-
nal $1.000,00 cada una.
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 FEDCAR S.R.L. 

	 De acuerdo con las disposiciones del Art. 10 
de la Ley 19550 se informa que mediante Acta 
de Asamblea N° 26 de fecha 21 de noviembre de 
2011 se resolvió por unanimidad la modificación 
de su estatuto social, fijando su domicilio legal y 
administrativo en la ciudad de Neuquén, Provincia 
del mismo nombre, pudiendo trasladar su domici-
lio o instalar sucursales en el país y el extranjero.
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de Faltas, Dr. Javier Andes Amaru Soto Mellado, 
DNI Nº 24.825.938, a partir del día 11 de diciem-
bre del 2011 y hasta el 10 de diciembre del 2015. 
Promulgada por Decreto Municipal Nº 022/MS.

	 1579/HCD/11 - Aprueba la actualización de la 
Ordenanza General Inpositiva Nº 1443/08/HCD y 
sus modificatorias. Promulgada por Decreto Muni-
cipal Nº 023/MS.

	 1580/HCD/11 - Autoriza al Departamento Eje-
cutivo Municipal, las tarifas a cobrar para la tem-
porada Estival 2011 - 2012, por los distintos con-
ceptos dentro del predio del Camping Municipal 
“Los Mimbres”. Promulgada por Decreto Munici-
pal Nº 021/MS.	


